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TEMA: 

ARALISIS COMPARATIVO DE LOS DERECHOS DE EJCfRADICION Y ASILO POLI

TICO. 

INTRODUCCION: 

En eZ cUI'so de mis estudios profesionaZes, WUI de -

Zas materias por Za que más inquietud tuve, fué Za deZ DERECHO IN 

TERNACIONAL PUBLICO, en virtud deZ cúmuZo de aspectos y aonfiia -

tos que Ze atañen. 

Por este motivo, fué que como tema de "Tésis" el. de 

"AIIALISIS COMPARATIVO DE LOS DERECHOS DE EXXRADICION Y ASILO POL! 

TICO" Zo eZegl, por considerarZo de actuaZidad y que dada Za si -

tuación mundial. imperativa, esas figUI'aS que se presentan cotidi!!_ 

namente, l.Zegando inal.usive hasta extraZimitarse en su ejercicio

por situaciones que no son reaZmente de su competencia. 
Asimismo reconozco que taZes figuras no fueron exa-

minadas con mayor profundidad, como hubiera deseado, Zo cuaZ se -

debió especiaZmente a Za escaséa de materiaZ bibZiográfico con ~ 

que se cuenta; si en canibio Zo anaZiaó con estricto apego a Za --

justicia y aZ derecho. 

En eZ primer tema debo expZicar en WUI fo'1'1Tlll breve

eZ concepto de extradición. Asl mismo trataremos Zos antecedentes 
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Históricos, desde sus iniaios hasta nuestros dlas de esta figura. 

Origen y EvoZuaión deZ Derecho de AsiZo serd estu -

diado en este segundo capltuZo, eZ auaZ comprende eZ concepto de

AsiZo y su EvoZución histórica hasta Za actuaZidad. 

En eZ TltuZo Tercero haremos un andZisis de Za Ex-~ 

tradiaión, y para su mayor comprensión se inicia ezpZiaando Zo -

que es eZ Estado, sus eZementos y·za soberanla para que poster>io~ 

mente se abarque a Zo que son Zas fuentes de Za extradición, y -

auando se trata de extradición activa y pasiva y en que casos pr~ 

aede este as! como su tramitación. 



CAPITULO PRIMERO: 
ORIGEN J DEVENIR GENERAL DE LA EX'l'RADICION: 

!.-CONCEPTO DE EXTRADICION: 

La extradición es un acto mediante el cual un gobierno en -
trega a otro que lo Iza reclamado, un sujeto al cual se. le atribuye 
Za comisión de un delito común, para que sea juzgado y, en su ca -
so, condenado, previa Za trQJnitación del debido proceso. 

La palabra extradición proviene del ZaUn "extraditio" tro
ditio ex" fuero y"traditio" entrega; que significa remesa o entr~ 
ga de personas de un soberano a otro soberano y se extendia en - -
derto sentido a Za potestad extraterritorial que cada monaraa te

nia. Aatualmente se traduae aomo Za aaaión de entregar a un reo al 
gobierno extranjero que lo realama (J). 

La Cosntituaión Politiaa de los Estados Unidos Mexiaanos·en 

su articulo ZZ9, con respeato a Za extradiaaión dispone lo siguie~ 
te: 

"Cada Estado tiene Za obligación de entregar sin demora los 

criminales de otro Estado, o del Extranje1•0, a Zas autoridades -
que lo realamen. En estos aasos, el auto del Juez que mande a cum

plir Za requisitoria de extradición, serd bastante para motivar -
Za detenaión por un mes, si se tratare de extradicción entre los -
Estados, y por dos meses, cuando fuero internacional". 

(l).-JOAQUIN ESCRICBE.-Legislación y Jurisprudencia pág. 664. 
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Lo anterior nos demuestra que Za extradición se encuentra con

temp Zada en Za Carta Ma~ y nos explica Za obligación del Estado de

entregar sin demora a los criminales. 

II.- EGIPJ'O 1 SUS PUEBLOS VECINOS: 

El pacto Internacional mds antiguo que se conoce sobre Za mat~ 

ria de exti•adiéión data del año de Z280 A.C. y fué celebrado entre -

Battusii. rey de los Hititas. y Ramsés II. Faraón de Egipto en el --
cual existi:a una cláusula que estabZecia: "Si un hombre o dos o tre-h!!_ 

ye de Egipto y llega al Pais del Monarca Hititas. que se apodere de -
él y Zo devolverla a Ramsés gran seño1• de Egipto. que no se destruya

su casa. ni se maten. ni Ze saquen los ojos. ni le mutilen Zas Ol'ejas 

ni Za lengua. ni los pies, y que no se Ze acuse de ningún crimen" La

misma cláusula regia para los subditos Hititas que se refugiaban en -
Egipto. (2) 

III.- ROMA: 

EZ pueblo Romano conoció Za extradición, pero debido al gran -
dominio que ejercian sobre los pueblos conquistados Za extradición no 

alcanzó gran desaProZZo, asi FeZ'!'aTli affrma "Que Roma conoció los tr!!_ 

tados de extradición y tuvo algunas nol'ITlas de legalidad intei'na. como 

Za que decidia Za entrega del agresor a un embajador del Estado al -
mismo representante, sin escudarse siquiera Za condición de Za Ciuda

dam~a Humana de'L culpable. 11 (3) 

(2).- R.Canun.ca.- "Derecho Penal Mexicano!'- Pdg. 248 

(3J.-B.Le8116:r.-"EncicZopedia Juridica Omeba.- Pdg. 684. 
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EZ Tl'ibunaZ competente para conocer de esta matel'ia era eZ 

de Zos recupera-tares, a donde era conducido la persona que iba 

a ser extraditada, y en el cual se decidía sobre la proceden -

cia e improcedencia de Za misma. Algunos .casos concretos son -
por ejemplo: la solicitud de extradición que presentó el Pue -
bZo Romano contra AnlbaZ; así como la propuesta por Cataldn de 

Censor ANTE EL Senado Romano para que Julio Ce8t11" fuese entre

gado a Zos Germanos a quien acusaban de haberle hecho una gue

rra. injusta. 

IV.-ISRAEL. 

En el antiguo testamento también entregamos antecedentes
de la extradición de los delincuentes, y así vimos como los -
Tribunales de IaI"aeZ obligaron a los de BenjanrCn a que se Zes

entregue sus criminales que después de haber delinquido se ha

bían refugiado en Gibea. Otros casos de extradición fué cuando 

entregaron a tos Israelistas a Sansón a Zos Filiseos para que 

ellos Zo juzgaran. 

V.- PUEBLO GERMANO: 

Los pueblos germanos no conocieron Za extradición como una 
inetit~ción jurídica y en Za Alta Edad Media encontramos,aun -
que poco desarrollada, debido a Za interferencia de los Reyes

' o Papas, quienes de esta manera protegían sus intereses; hasta 

eZ siglo XVIII la extradición tuvo por objeto la entrega de d! 
Zinc.uentes poUticos, protegiendo en cambio a l.os reos del or

den común. 

"Entre tos primeros tratados de extradición de que se tie-
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ne memoria, encontramos que en el año de ll74 se celebró un

tratado entre Enl'iqus II de Inglaterra y Guiltenno de Esco -
cia, en que se estipuló ta obligación reciproca de ambos so

beranos para entregar a los individuos culpables de felonia

que se hubieran refugiado en paises distintos de su origen;
en Z376, el Rey ds PI.'anci.a Carlos V y el conde de S-anibqyq.co!!_ 
vinieron en impedir que los individuos acusados de delitos de 

orden comitn, fuesen desde Francia a refugiarse en el Delfín~ 
do o en Samboya. (4) 

VI.- FRANCIA: 

Fué el convenio celebrado entre Carlos III de España y

Luis XV de Fi'ancia, de fecha 29 de Septiembre de Z765, el -

que sirvió de fundamento y marcó un notable adelanto en mat~ 
ria de extradiciones, ya que en et se establecía la entrega

de delincuentes tanto del orden común como políticos, cosa -
que no acontecía antes, en cuyos casos sólo procedía tratán

dose de reos políticos. 

Igualmente enorme fué Za influencia de Za Revolución -
Francesa y su Filosofía sobre Za institución jurídica de la
extradición, ya que producto de ella es el tratado de Paa de 

Amiena de ZB02 celebrado entre Francia, España e Inglaterra, 

y en donde el triunfador se comprometía a entregar a los de

Zincuentaa comunes, habiendo omitido dicho tratado Za extra

dición de reos políticos. 

(d).J.J.GONZALEZ BUSTAHANTE."Principioa de Derecho Proa.Pe -

nal Pág. 253. 
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VII.- LA LEY BELGA DE l833. 

La primera Ley que se dictó en materia de extradición,y

que tuvo además mayor trascendencia en el campo de derecho In

ternacional, fué la Ley Belga del lo. de Octubre de l833, en -

el que prohibía expresamente la entrega por delitos políticos

º por hechos conexos, Nothcmb estadista ilustre que contribuyó 

al movimiento insurreccional Belga de l830 decía que justifi-

car el asilo político "Nacimos ds zma revolución y no renega-
mos ds los movimientos, que menos fetices que nosotros no han

fol'fllt1do BU Patria" ( 5) 

VII. - ANERICA. 

En el Continente Americano, la extradición no alcanzó -
gran desarrollo debido principalmente a la supeditación de los 

gobiernos constitucionales a su metrópoli, sino que fué a par

tir de su independencia que cada uno de ellos, cuanto por con

veniencia propia, y basados en pricipios de reciprocidad, que
se celebran los primeros tratados para la entrega de delincuen

tes, no haciendo distinción entre reos políticos y del orden -

común. 

IX.- LA EXTRADICION EN MEXICO. 

Fué la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica

nos, sancionada por el Congreso General Constituyente el 4 de

Octubre de l824, siendo Presidente de la Repu'blica el General

Guadalupe Victoria, la que organizó políticamente el nacimien

to del Estado Mexicano; el cual presentaba la caracteristica--

J5J ,- A.G.ARCE."Derecho Internacional Privado" Pág. 355 
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de ser un ente unitario, compuesto de diversas provincias que 

formaban antaño et Virreynato de ia Nueva España; esta Conatf 

tución que adoteció de múttiptes defectos, fué una copia de -
ia Americana,y en sus artícutos 5 y 7: se referían a ia forma 

de Gobierno Federai y enwnerados ios Estados integrantes de -
ia misma respectivamente, 

Hemos de hacer incapie en que dicho Congreso asistieron 
representantes de diversas provincias, iaa cuatea ya anterior_ 

mente sus respectivos gobiernos habían emitido su aprobación

para que se adopte et régimen federatista;siendo ta Carta /oh~ 

na ta que de hecho y de derecho creó a tos Estadoa,·dándotes

et cardcter de "aoberanoa",status que nunca han tenido pues -
en nuestro País siempre ha existido un centratista en et Go -
bierno. 

Pero to más importante es que en su artícuto'Z6t Fracc.V 

y VI ya consagraba ta obtigación para tos Estados, no hacien

do atusión atguna a ta extradición en su aspecto internacio -
nat. 

nea: 

"Sección Segunda.- De iaa obtigacionea de toa Estados". 
Art!culo l6l.- Cada uno de toa Estados tiene obtigaci~ 

V.- De entregar inmediatamente toa criminatea de otros 

· Estados a ta autoridad que tos rectama. 

(6).-F. TENA RANIREZ.- "Leyes Fundamentates de México, Pág. 
in. 
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VI.- De entregar a tos fugitivos de otros Estados a ta pe!_ 

sana que justamente los reclame, o conpelerles de otro modo a -

la satisfacción de las partes interesadas. (6) 

Esta misma obligación la encontramos también, en el proyec
to de la Constitución de l842, en el articulo l3? Fraca. VI y -
VII y sobre todo en la Constitución de l857, en donde se autol'f:. 

aa La extradición de los reos del orden común (excluyéndose te!_ 

minantemente los delincuentes politicos) solicitados por otros

Paises; en el articulo ll3 se permite la entrega de delinauen -

t~s entre las diversas entidades federativas. 

"Tltulo I.- Sección I.- De los Derechos del Hombre. 

A:t-tlculo t5.- Nunca se celebrarán tratados para la extradi

ción de reos politicos, ni para aquellos delincuentes del orden 

comtín que haya tenido en el Pais en donde cometieron el delito

la condición de esclavos, ni convenio o tratado en virtud de las 
que se alteren las garantias y derechos que esta Constitución -

otorga al hombre y al Ciudadano. 

A:rot!culo lt3.- Cada Estado tiene la obligación de entregar -

sin demora los criminales a otros Estados a la autoridad que -
los reclame" (7). 

Estas mismas disposiciones fueron consagradas y ampliadas -

por la Constitución actual de l9l7 en los artiaulos l5, 22 y -
89 Fracc. X. 

(7).-TENA RAMIREZ.-Leyes Fundamentales de México. Pág. 625. 
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CAPITUW SEGUNDO: 

ORIGEN 1 EVOLUCI<IN DEL DERECHO DE ASILO. 

I.- CONCEPTO· DE LA PALABRA ASIW: 

Etimológicamente la palabra asilo proviene del vocablo -
"Griego asyton", siendo inviolable ia "A" privativa, sin; y "siJ:. 

men", su siflY!ifiaado despojar, quitar, lugar de refugio, de re
tiro protección. 11 ( 8) 

En su acepción más amplio asilo"siginifica el refugio r~ 

tiro, amparo, protección de que una persona o personas gozan.(9) 

Igualmente se entiende como asilo "el lugar privilegiado 

de refugio para los delincuentes- Establecimiento benefico don
de se recogen menesterosos(lOJ. 

El asilo es la protección y seguridad personal que se en

cuentra en el territorio de una nación extranjera que refugia -
en él, substrayéndose algunas veces de la presecución de los -
acreedores o a la a~ción de los Tribunales, por deudas contra{

das o crímenes cometidos en Pa!s extranjero o contra pa{s ex -

tranjero, aunque por lo regular esta situación se presenta más

tratándose de perseguidos pol!ticos y de los agresores del or -
den puolico. · 

( 8). -GRAN DICCIONARIO ENCICOLPEDICO ILUSTRADO" Pág. 28l 

(9).-DICCIONARIO ENCICWPEDICO LAROUSSE.-Pág.72 

(lO).-DICCIONARIO,ENCICLOPEDICO UNIVERSAL._Pág.398. 
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El derecho de Asilo se encuentra mediado por tratados in

ternacionales y se dá el caso que cuando se trata de asilo -

de hospitalidad aunque algunas naciones requieran ta presen-

cia de un asilado, no es entregado sino está especificado el
motivo dentro de los casos contemplados en los tratados o co~ 

venciones diplomáticas. 

En Za época contemporánea se traduce como Za proteccidn -

que otorga un estado soberano a un perseguido político a otro 

país, ya sea por sus ideas, costumbres o mentalidades sin que 

sea del orden criminal. 

II.- EL ASILO EN EL MUNDO HELENICO. 

La gran civili2acidn del mundo Helénico fué lugar propicio 

para el desarrollo considerable de los principios y costum -
bree Internacionales. Los griegos supieron distinguir perfet;!_ 
tamente entre eZ pueblo Helénico y Zos bárbaros y reconocían 

Za e~istencia de un derecho peculiar, que no regia ni se apZf 

caba a todo eZ mundo.Las ciudades griegas eran autdnomas e i~ 

dependientes y formabana un circulo internacionaZ,distinto a 

Zas ciudades y pueblos que Zos rodeaban,sin embargo estaban

estrechamente unidas entre si por una comunidad de intereses 

razas, religiones y culturas; pero precisamente como Zos gri~ 

gos tenían como principio fundamental de su fiZosofia Za Zi -
bertad (latu sensu) y Za democracia, fué por Zo que nunca se

Zogrd Za unidad del mundo Helénico. 
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Producto de este adelanto cultural fué el derecho de asilo 

que se otorgaba en templos e Iglesias, Las cuales eran consid~ 

radas como recintos sagrados y conferían inmunidad a tos deli!!_ 

cuentes que aLLl se refugiaban; en sus inicios Los Lugares do!: 
de se concedtan Los asilos eran pocos pero después fueron au-

mentando excesivamente, cometiendo en La prdctica un abuso y -

liberti1'1llje por el cual hubo que reducir el número de ellos.Los 

principales fueron el templo Zeús en Acard{a,EL Apolo en Efredo, 

y el Cadrro de Tebas. 

III.- ROMA: 

EL pueblo Romano fué poco afecto a poner Lí:mites a -
su poder, y aunque con La conquista Llevaron su derecho a todo

el mundo, ai conquistar ei pueblo griego asimiló de este su --
avanzada civilización y Le impiso.aZgunas modalidades adecua -
das a su indiosincracia latina; ejemplo de ello el derecho de -

asilo, el cual teniendo su cardcter mtstico y sagrado en el --
mundo Helénido, con Los Romanos adquirió uan concepción mds -

jurtdica; los templos anteriormente disfrutaban de este pri -
Zegio de asilar a los delincuentes perseguidos, son reducidos

y se conserva esta institución únicamente al respecto que Ze -
deb{a a Za majestad del príncipe, misma que era considerada -

por Los Romanos superior a La autoridad divina y as{, Llegó a

considerar inviolable a toda aquella eprsona que al Llegar a -
tocar a Za estatua del Emperador Romano, era su salvaguarda. 

Las legislaciones mds importantes fueron dictadas en 
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tiempo de Emperndoi•es como Teoposio, el cual diae que los de

Utos no pueden ser castigados sino donde se cometieron otro

Emperador fué Honorio Valentiano y Le6n, este último Za exte~ 

dió a cualquie1• clase de deUto; sin embargo exist!an algunas 

excepciones de esta materia y "en Zas novelas de justiniano -

ya no se obse1•va Za negación de Z derecho de asi2o a los Homi

cidas, a los adúlteros y a los culpables de rapto" (U). 

IV.- EDAD MEDIA. 

En Za Edad Media, el asilo se otorgaba tanto en Zas 

Iglesias, como en los templos y algunos castillos, su finali

dad era proteger a los delincuentes de Zas venganzas persona

les y de Za brutal justicia germana. 

V.- ESPAÑA: 

En España esta institución abarcó también a Zas Uni 

versidades; los dos fueron más importantes en los que ya se -

observa el derecho de asilo: ern el Fuero Juzgo y el. Fuero -

Real.. 

· Según comenta el auto1• B.Lesner,el fuero juzgo o U 

bl•o de loa Jueces en su ley primem dice: Que a Z que huye a -

Za Iglesia que nond saque ninguno de ella, se non defender -

por armas", en su Ley III, se refiere a Za pena que sufre los 

que saquen poi• Za fuerza a los 1•efugiados en Zas iglesias, y-

(ll).-B.LESNER.-Ob.Cit. Pág. 827. 
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en su Ley IV: "Que al malechor o e Z debedo1• que huye a ia - -

Iglesia, no debe se1• sacado de Za iglesia, más debe Zo que -

deb~ ; . 8s decir que era recinto sagrado Za iglesia, que ha 

C'ia inviolable a quien se introdujera a eZZa.11 (Z2) 

Sobve el mismo punto eZ mencionado Tmtadista seña

·za "8Z Fuero Real (Lib.I Ti:t.IV, en ia Ley 2 y 3 se dedica a 

indiaar Zas personas y lugares, que Zos diafrutai•on Za parti

da I, del Código de Zas siete partidas trata también del der!!_ 

c110 de AsiZo11(Z3J. 

VI. NACIMIENTO DEL ASILO POLITICO: 

IngZatei:'J'a en l8Z5 fué eZ primer Pais que rechaz6 Za ex

tradiai6n de Zos reos poZitiaos, su ejemplo fué seguido por -

otros estados.y asi Za Zey Belga en Z833 en su articulo I es

tabZeapia que : "Serán expresamente estipulado que eZ extran

jero no podrá se1• perseguido o castigado por deZitoa poZi:ti -

coa anterior a Za extradicción ni por ningún derecho anexo a

dicho de U to. 11 

VII.- ASILO POLITICO LATINO-AMERICANO: 

Con motivo de Zas constantes rebeliones y transtovnos p~ 

Ziticos se origin6 que en América Latina se ZegisZ6 mayo1'11len

te que en otros lugares el derecho de asilo, orillando asi a

estoa páiaes a celebrar acurdos o convenios aZ respecto, afil]_ 

(Z2. - 8. LESNER. -Ob. cit. Pág. 82?. 
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de podel' se>ztai' Zas bases Peclipi'ocas pol' el pPocedimiento y -

ti'atamiento dei asiio poUtico. 

Ejemplo de lo antel'iol' tenemos al pPimer Congl'eso Sudame

ricano de Dei'ea/10 Internaciona Z Pi,ivado Ce Zebrado en Montevi -

deo (Ul"Uguay), fué suscl'ito el tratado de derecho penal inter

nacional el 23 de Enel'o de Z889, en el cual se consagl'a el de

recho de asilo paPa todos los delincuentes de tipo político -

excluyéndose a los reos del ol'den común, los cuales podían ser 

extraditados, pel'o a solicitud de Za Naci6n donde se cometi6 -

el iUcito. 

Posteriol'lllente, en Z927 Za Comisi6n InternaaionaZ de Ju -

l'isconsuZtos Americanos, l'eunida eZ 20 de Mayo en Río de Jane:f:. 

l'O BPasiZ elabor6 un pPoyecto sobre asilo. 

En Za Habana Cuba, el 20 de Mayo de Z928 se efectúo otl'o

tJ'atado estableciendo el Depecho de Asilo pam todos Zos Peos

politiaos y, en el aual fué susal'ito pol' aasi todos los Paises 

Centl'oamel'icanos. 

El. anteJ'ÍOl' paato fué J'efoPmado postel'iol'lllente pol' otl'o

denominado "CONVENCION SOBRE ASILO PO~!FO" pubZiaado en Mon

tevideo UPuguay en el alo de l933, Postel'iol'lllente en esta mis

ma Ciudad en el año de Z939 se efeatúo el segundo Congl'eso Su:!_ 

amePiaano aZ Del'eaho Intei'l!aaionaZ PPivado el aual legisl6 so

bl'e el asilo politiao. Habiendo asistido a diaho Congl'eso las

siguientes naaiones : Apgentina, Ul'Uguay, Bolivia, Chile, Par~ 

guay, BPasiZ y Colombia que aonauri'iel'on y no sustituiel'on sus 

pepi'esentantes. - l3 -



La décima conferencia Iberoamericana, celebrada en Cara

cas Venezuela en Z954; eZabor6 dos instl'W11entos sobre Za mat!!_ 

ria que nos ocupa, Za Convenci6n Sobre Asilo Diplomático y Za 

Convenci6n sobre Asilo Territorial. 

A fines del mes de Junio y principios de Julio del cuaZ

se celebr6 en Washingt6n la Asamblea General de los Estado -

Americanos provocada con Za fina Zidad por parte de a Zgunos -

Páises como Brasil, Argentina y Estados Unidos de fol'/Tlar medi 

das colectivas contra Zos actos denominados de "TERRORISMO" -

"SECUESTRO DE AERONAVES", y como en esta asamblea México, Chi 

Ze y Panamá asl como otras Naciones Sudamericanas se opusie -

ron a eZZo, por se1• contrario a sus constituciones, a Zos tr~ 

tados celebrados con anterioridad, a sus costumbres; logrando 

que se encontrara indemne el Derecho de Asilo PoUtico, por -

ser competencia oto1•garZo a cada Estado Soberano. 

VIII.- ABIW EN MEXICO: 

En un p1•incipio en nuestro Pals no se contempZ6 eZ Asi 

Zo PoUtico ya que no estaba especlficado, si fué hasta Za -

Constituci6n de Z85? cuando consagraron el Derecho de AsiZo

PoZltico; negando aal todos los tratados Internacionales que 

se pudieran ce Zebrar qu'e tengan como fin Za extradici6n de -

reos poUticos. 

Al igual que en Za Constituci6n antes citada, se conte~ 

pla en Za Constituci6n actual de Z9l? eZ Derecho de Asilo; -
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en su artlcuto t5 queda pi'ohibida Za pena de muerte por deU

tos po U:ticos, 

Efectivamente en nuestro Pa{s et Derecho de Asito se co~ 

tinua usando, hasta inctuso con exageración y muestra de esto 

to tenemos en to que aconteció a ta ca{da det régimen det PI'~ 

sidente de Chite, SALVADOR ALLENDE, cuando fueron asitados -

varios Ciudadanos ChiZenos estando en ese tiempo como Presi -

dente de Za Repu'bUca Mexicana et C.Lic.LUIS ECHEVERRIA ALVA

VEZ, siendo en extremo injusto, a mi punto de vista, ya que -

además de otorgar et asito y proporcionarte empteo se tes dió 

preferencia a eZZos y no a Zas Ciudadanos Mexicanos, dándotes 

empteo como Cetadores y Vista Aduanates a nivel Nacional, tll!!!. 

bién aconteció esto en et Instituto Educativo de Za Universi

dad Autónoma de México y otros donde también tes dieron carga 

académica y de Investigación, afectando de esta manera et - -

errario federat y a algunos Ciudadanos Mexicanos siendo esto

esto una muestra de que et Derecho de Asito debe tener sus Zf 
mitaciones. 
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CAPITULO TERCERO. 

ANALISIS DE LA EXTRADICION. 

I.- EL ESTADO: 

La pafobra "Estado" surgió en el Renacimiento, en Itaiia 
ya que surgió Za necesidad de tener que distinguir las diver

sas comunidades pol!ticas particulares en que estaba dividida 

Za pen!nsuZa ItaUana. Cada Reino era un "Cm" iniciando as-C
Za paZabra Estado, Estado de FZorencia, Estado de Roma. 

A fines deZ SigZo XVI cuando NICOLAS HAQUIAVELO empZeó -

Za paZabra Estado por primera vez en su obra "EL PRINCIPE"con 

está e;cpresión "Todos Zos Estados, todos los señores que han 

tenido o tienen denominación sobre Zos hombres" ( ;4 J 

· Lo anterior nos señaZa como HAQUIAVELO ocupa la palabra

Estato para designar un c~erpo poZ!tico estabZecido en un te
rritorio determinado y bajo un gobierno que lo rige, y consi

derando aZ Estado un fin en si mismo, cuya existencia y con -
servación estaba por encima de las acciones privadas de Zos -
individuos. 

JUAN BODIN lo concebía diciendo "Estado es eZ conjunto -

de famiZias y posesiones comunes, gobernadas por un poder so

berano, según Za razón"(lBl 
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SCHULZE Zo define asi:EZ Estado es Za reuni6n de un pueblo 

sedentario en una colectividad orgánica bajo un poder supe -

rior y bajo una constituci6n deteI'minada, para alcanzar todos 

los objetos comunes de Za vida nacional, especialmente para -

establecer eZ orden juridico"(Z6). 

EZ Estado no existi6 en Zos primeros origenes de Za humani

dad ya que este fué producto de Za evoZuci6n de Za sociedad -

creando asi Za necesidad de su creaci6n. Las Sociedades "PRE -

POLITICAS O PREESTATALES" son ciertas agrupaciones humanas -

anárquicas en cuyo seno existen algunas noI'mas juridicas cuya 

observancia depende de Za voluntad de cada uno ya que no exi! 

te en Za sociedad 6rganos coactivos que veZen por su acata -

miento. PosterioI'mente cuando surge eZ derecho de propiedad,
Za divisi6n de trabajo, Za diferencia de cZases, es entonces

cuando inicia el Estado. 

Como se dijo anterio1'l11e11te existian ciertas agrupaciones -
Zas cuaZes aparecieron confundidos e indiferentes uniéndose -
primeramente po1• e Z parentesco sanguineo y en segundo lugar -
se unen por Za reZaci6n de Za convivencia ya sea por cuestio

nes geográficas o' por Za necesiad de estar agrupados para Za

proteéci6n familiar y eZ aseguramiento de Zos alimentos toma~ 

do como consecuencia que se iniciara Za vida sedentaria. 

Las antiguas agrupaciones también tienen como núcZeo Za -

familia ya qye es Za base de su agrupaci6n aZ iguaZ que nues

tros tiempos ya que en Za actualidad Za base de eZ Estado es

Za familia. 

(Z6).-F.LOPEZ ROSADO.-"Introducci6n a Za SocioZogia.Pág. 206 
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Para su comprensi6n el Estado se compone de la 

siguiente forma: 

I; _ Territorio 
Elementos 

Previos 2.- PobZaci6n. 

3.- Poder a}.- Autoridad o Gobierno. 
se integra. b}.- Soberan{a Interno:Auto 

aspectos. determinaci6n 

Autonoma. 

Externo:Inde

pendencia. 

Debemos considerar al territorio como la ex -
presi6n material y la base jurtdica sobre la cuál na

cieron y se desarrollaron los Estados. Las Tribus n6-

madas que exist{an en la antiguedad y que nunca se -
arraigaron en un lugar, no debe considerarse como Es

tados, en virtud de carecer de territorio fijo. 

I.- Tierra 
inclutdo el sub
suelo. 

2.- Aguas. 
( Inte1,iores} 

- lB-

Parte Continental. 
Plataforma Continental 
Islas, Arrecifes y Cayos. 

R{os 
Lagos. 
Mares 
de Golfos. 
de Balitas 

Po1•tuarias Territoriales 
sobre la tierra. 



3.- Aire. 

4.- Naves. 

sobre ei mar. 

FZuviaZes. 
/.lariti:mas 
Aéreas. 

Las naves forman aonvenaionaZmente parte del 

Territorio Estatal. 

Méxiao todav{a aonsigna en su Constitución Za 

doctrina ya en desuso en eZ ámbito Internacional de -

consideml' como parte <k z. territorio Naciona Z Za sede 

de Zas Embajadas y Delegaciones, donde quiel'a que es

tén, Zo cual es falso, ya que Za inviolabilidad de e~ 

tos locales se deriva en realidad del respeto de un -
Estado lzac{a Za Sobemn{a de otro, y pol' Za reciprocJ:. 

dad que es observada. 

El art{cuZo 42 de Za Constitución PoZ{tica de 

Zos Estados Unidos Mexicanos nos indica Zo que se co!!! 

prende como Territorio Nacional siendo Za siguiente. 

I. - El de Zas pai'tes integrantes de Za Federa 

ción, 

II.- El de Zas Islas, incluyendo los Arrecí -

fes y Cayos en Zos mares adyacentes. 

III._EZ de Zas Islas de Guadalupe y ReviZZagJ:. 

gedo en el Océano Pacifico. 
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IV.- La plataforma Continental y los Z6calos -

submarinos de las Islas, Cayos y Arrecifes. 

V.- Las aguas de los mares territoriales en Za 

extensi6n y términos que fije el Derecho Int~r 

nacional y Zas Maritimas interiores y, 

VI.- E.~ espacio situado sobre el Territorio Na 

cional, con extensión y modalidades que esta -

bleacan el propio Derecho Internacional. 

El art{culo 43 de la Carta Magna nos explica -

claramente las partes que integran Za Federación las cuales 

a Za letra dice: 

·Los Estados de Aguascalientes, Baja California, 

Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, -

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 

Mi!xico, 14ichoacan, Norefos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,Pu~ 

bla, Queri!taro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, So

nora, Tabasco, :&vnautipas, Tla:ccala, Veracrua, Yucatán, Za

catecas y el Distrito Federal. 

PORRUA considera que el Estado tiene sobre el

Territorio como "UN DERECHO DE DOMINIO, QUE SE MANIFIESTA -
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EN LA FACULTAD DE EXPROPIARSE POR CAUSAS DE UTILIDAD PUBLI 

CA( Articulo 27 de Za Constituci6n). Es w1 Derecl10 reaZ; -

hay que distinguir eZ derecho deZ Estado sobre eZ Territo

rio, deZ derecho que tiene eZ m ismo sobre su dominio pri

vado o sea que eZ conjU11to de bienes forman eZ patrimonio

deZ Estado" y. que .continúa más adelante" eZ Estado única -

mente tiene un derecho sobre eZ Territorio en cuanto se =

sirva de este para realizar los fines p1'opios de su natura 

Zeza especi:fico, los fines estatales (Z?i. 

PobZaci6n es un concepto sociológico que sir

ve para designar eZ númel'O de habitantes de wi Estado y eZ 

Pueblo par aqueZZa parte de Za pobZaci6n que tiene pZenos

derechos civiles y poZiticos. 

También definimos pobZaci6n como Za acci6n o

efecto de poblar, siendo un conjunto de personas que habi

tan Za tie1'ra o cualquier divisi6n geográfica. (/,Bi 

(lJ).- F. PORRUA PEREZ, 11Teoi'ia deZ Estado "Pág. 245 y 264. 

ILBi. - GRAN DICCIONARIO ENCICWPEDICO ILUSTRADO" Pág. 3004 
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Por Zo anterior es de reswnirse que eZ Estado -

no sóZo está compuesto de poi•ción de tierra, aire o agua si

no que de Zas personas que en eZZa habiten. 

2.- EVOLUCION DEL CONCEPTO DE SOBERANIA: 

En Za antiguedad no encontramos ningún antece -

dente deZ concepto de soberania, sino que es hasta Za edad-

Media cuando habria de gestarse como consecuencia de Zuchas

sostenidas por eZ Imperio Romano Germano contra Za IgZesia -

y Zos pequeños Estados ItaZianos particuZares. 

En Francia Za Zucha entre eZ Rey y eZ Papa motf 

vada 
0

principaZmente por ~uestiones de carácter económico (s~ 

trataba .. "de .. diZulii.dtir a quienes pertenecia Zos gmndes Zati -

fundios de Za IgZesia:AL Papa o aL Rey J terminó con eZ trill!!: 

fo deZ Monarca y Za supeditación deZ Papa a Los designios.de 

éZ, para Zo cuaZ fué confinado a Avignon originando con esto 

un cisma en Za Iglesia , ya que entonces IngZaterra y Zas -

ciudades Italianas no estuvie2•on conformes y nombraron otro

Papa con residencia en Italia. 
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Postei•iol'mente eL sacl'o Impel'io Romano se desmo 

ron6 aL sepamse de éL IngLateJ'l'a, Francia, y todas Las pe -

queñas ciudades ItaLianas, Las cuaLes se consideraban inde -

pendientemente cada una de eLLa y desconoc{an por Lo tanto -

La sobel'an{a deL Empel'ador. 

Fué en eL siglo XV y como consecuencia de Lo -

antel'iol', que se vuelve a utiZizal' un concepto de res púbLi 

ca para designa!' a Las comunidades que no conoc{an ningún -

podel' supe1•io1' as{ mismas. 

AL finaUzai• eZ SigLo XVI vemos como debido -

a Las obl'as de dos grandes pensadol'es JUAN BODIN y HUGO GRQ 

CIO se Logra obtenel' ya una concepci6n más ciara de La --

idea de La sobemn{a, e Z ppiineJ> estudi6 eZ aspecto interno -

de Za sobel'an{a, o sea, Za l'eLaci6n de el Estado con sus -

subditos, y GROCIO, su aspecto externo, o sea, Las relacio

nes entl'e Los Estados. 

JUAN BODIN consider6 a Za Sobel'an{a como cal'ac 
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teristiaa esencial deL Estado (Monarquía absoluta) y La ide!! 

tifica como atributo propio deL monarca, quien por Lo tanto

no se encontraba sometido a ningún ordenamiento LegaL. EZ -

creaba Las Leyes, en virtud de su poder supremo, perpetuo,L~ 

gal y omnipotente. Admitiendo sin embargo algunas Limitaci~ 

nes a este poder derivado de La Ley divina y deL derecho na

tu:raL y de Los deberes morales que nacen de Za observación -

de Los tratados con otros soberanos y de Los contratos con -

sus propios subdi tos, de fine a La soberanía como un "PoooI' -

SupI'em8"que reina sobre subditos y Ciudadanos sin restricci~ 

nes ZegaLes. t9!. 

HUGO GROCIO, ju:rista Holandés, autor de Zas - -

obras 'De;iUI'e beLZi ac pacía" y "lrm'e Uberum" define a Za -

soberanía como "EL supremo poder político que se ejerce por 

una persona de terminada, cuyos actos son indiscutib Les Le -

gaZmente frente a cualquier voluntad hwnana" (20, en esta -

na.- R.GETTEL. HISTORIA DE LAS IDEAS POLITICAS. 

(2(J.- R. GETTEL. Ob. Cit. Pág. 3L7 
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forma coadyuvó a que cada uno de Los monarcas afianzarán -

su poder absoZuto y considerarán a Za Soberanüz como eZ --

ejercicio de un derecho privado que participa de Za natura

Zeza deZ derecho de propiedad del mismo Rey. 

Ha sido frecuente que algunos autores hayan -

identificado a Za Soberan{a con Za autoridad, ya sea del -

puebZo a un Sobernno aZ que se le haya atributdo esta cati

dad. 

EZ Jurista FELIPE TENA RAMIREZ respecto a ~a -

Soberanla ha escrito que "ciertamente et concepto de la S(!. 

be:ranüz ha sido, desde ei Siglo XVI hasta nuestros dlas, -

zmo de Zos temas m1s debatidos det Derecho PúbUco"".' Con -

et tiempo y a Zo Zargo de tan empañadas discusiones, Za -

palabra Soberan{a ha ZZegado a comprender dentro deZ ámbi

to los más disüniles y contradictorios significados, o sea 
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imposible ZocaZizar Za polémica en torno de un objeto único. 
(2Z) 

La Soberan{a es una caracter{stica esencial deZ Estado -

que radica en mandar, de hacerse obedecer en eZ 01•den inte -

rior y de dar a conocer su independencia en eZ exterior. 

Etimológicamente eZ vocablo Soberan{a significa SUPER s~ 

bre OMIA todo, sobre todo, Zo que estd por ,encima de todo,

se ZZama soberano aqueZ poder que estd por encima de otro p~ 

der (22). 

EZ concepto de Soberanía es Za facultad de mandar, de au

todeterminar en última instancia; en Za capacidad exclusiva-

que tiene eZ poder dZe Estado de dar en virtud de su voluntad 

soberana, un contenido que Za obliga y en Za de terminar en -
todas Zas direcciones su propio orden ju:ridico. Es decir, eZ

contenido de Za Soberan{a es Za voluntad deZ propio Estado p~ 

ra organizarse as{ mismo para darse sus propias Leyes y Auto

ridades y darse también en forma de Gobierno que quiera, sin 

Za intervención de ningún otro poder. 

(2Z) .-DERECHO CONSTITUCIONAL HEXICANO.-Pdg. 

(22).-GOMEZ CARVAJAL.-INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO -
CONSTITUCIONAL .-Pdg. ?Z. 
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También Soberani:a significa "Calidad del Sobem-

no" que atribuye ai Estado como órgano supremo e independie~ 

te de autoridad, y de acuerdo con ia cuai es reconocido como 

Institución que dentro de ia esfera de su competencia no ti~ 

ne superior. Sus caracteri:sticas son : UNIDAD, INTRASHISIBI-

LIDAD, IMPRESCRIP'!IBILIDAD E INVIOLABILIDAD; y sus derechos

de CONSTITUCION, LEGISLACION, GOBIERNO, ADMINISTRACION Y JU

RISDICCION. (23) 

ASPECTOS DE LA 

SOBERANIA. 

I.- Interno:Autodeterminación y -
. autonomi:a. 

II.-Extremo: Independencia. 

De lo anterior, se desprende que la Soberani:a --

es un elemento para dete1'11linar ei orden juri:dico y para fi -

jar una base segura y responsabie en las bases Internaciona-

les •. Es deair, podemos reconoaer dos aspectos de la Bobera -

ni:a.El Interno y el Externo. 

(23).-DE PINA RAFAEL.-Diccionario de Derecho.- Pág. 345. 
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A este aspecto puede decirse que Za Soberan{a 

es Za dobZe pretensión de un pueblo de conducir una vida -

unitaria e independiente, de organizarse libremente para -

alcanzar ese propósito dobZe, de eZavorar su derecho sin -

otras restricciones que Zas impuestas por Za justicia, y -

por Za dignidad de Za persona humana y de Zos otros pue -

b Zos, de crear Za instancia suprema que asegure eZ cumpli

miento deZ orden jur{dico y de Za historia. Asl entendida

Za Soberanla es una idea y un sentimiento de libertad que

yacen en eZ fondo deZ alma de Zos hombres que forman eZ -

pueblo y de eZZas puede decirse que.es a Zos pueblos lo 

que Za libertad es a los hombres. 

La autodetel"l11inación se refiere a que cada -

pueblo o nación por su propia voZUntad luz adoptado Za for

ma de gobierno que más Ze conviene; en algunos casos media~ 

te l.a creación de un Congreso o Poder Constituyente encar-

gado de Za elaboración de Za Carta Fundamental o Conatitu -

ción que organice jurídica y poZiticamente al Estado. 

Un País se dice que es autónomo por que el Es

tadocrea y organiza sus propias Leyes acordes a Za Carta -

Magna. 
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El Estado ejerce un poder directo y extenso -

sobre sus habitantes, pudiendo tomar Zas medidas necesarias 

para el mejor logro de sus fines. El Estado se detel'TTIÍna -

asl mismo desde el punto de vista jurldico, tiene además Za 

Wiica fuerza social debidamente organizada, que está por e! 

cima de Zas demás fuerzas que puedan existir en el propio -

Estado, como pudieran ser Zos Sindicatos, las Empresas, Za

Iglesia, etc. Es decir, la potestad del Estado se ejercerá

Wiicamente sobre los individuos y las colectivilidades que

están dentro del marco del mismo. 

Aspecto Exte1'11o de la Soberania: La Soberanla

en eZ exterior reconoce la existencia de otros poderes sob~ 

l'anos. EZ Estado tiene derecho para mantener su independen

cia en relación con los otros Estados en el ámbito Tnte:rna

cional. Los Estados al tener contacto entre si deben hacer

lo en el mismo niveZ; no debe hacer un poder Internacional

que se coloque por encima de todos, sino que se trata de r! 

laciones de Estado Soberano a Estado Soberano, es decir, r~ 

laciones de igual a igual, por lo que la noción de Indepen

dencia, es la cualidad esencial de la Soberan{a Exterior. 
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No obstante que existe el aspecto Inte1'11o y E~ 

te?'no de Za Soberania, no quiere decir que existan dos Sob~ 

ranias, una interior y otra exterior, ya que como vimos, ~ 

ta es única e indivisible, lo que ocurre es que a esa voZu~ 

tad se le proyecta en dos sentidos: con respecto asimismo

y fuera de él. 

La Organización de Zas Naciones Unidas está -

regulada desde su origen una relación de Estado Libres y -

Soberanos. 

. En Mé:r:ico nuestra Sober~nia está regulada por

Za Constitución Mexicana, siguiendo Za corriente filosófica 

de JUAN JACOBO ROUSSEAU la cual hace radicar su Soberania -

en et pueblo, quien puede alterar en cualquier momento Za -

forma de Gobierno que se ha impuesto. 

3.- EL ESTADO FEDERAL COMO FORMA DE GOBIERNO. 

Vimos en el Capitulo Primero aZ hablar de Zos

antecedentes históricos de Za extradición que México adoptó 

desde l824 como forma de Gobier>¡o, eZ sustema Federativo,-
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cuyas aamateristiaas son Zas siguientes: 

Z.- Un territorio propio, fo1'111ado por eZ con

junto de todas Zas entidades federativas. 

2. - Una poblaci6n común: constituida por todos 

Zos habitantes de cada entidad. 

3.- Una s6Za Soberania. Poder supremo en eZ -

Estado FederaZ, demás entidades Federales son soberanas -

úniaamen te den ti'o de su airaw1saripai6n terri toria Z y en -

Zas matei'ias y aaUdades que Za Constitución FederaZ Zes -

otorga. 

4.- La personalidad deZ Estado FederaZ es única 

Las relaciones InetrnaaionaZes se realizan por su aonduato,

quedando prohibido expresamente a Zas entidades federativas 

o "Estados" haaerio. 

Los Estados miembros de Za Federaai6~.formaron 

durante mualzo tiempo, antes de convertirse en tales, un só

Zo núaZeo poZitiao, administrado por eZ Gobierno VirreynaZ, 

con un soZo cuerpo de Leyes, eta., pero a partir de Za Con~ 

tituai6n de Z824 fué desmembrado eZ territorio naaionaZ en

varias entidades que se denominaron Estados aon Sobei'an'Ía y 

atribuciones propias. 
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Los Estados Unidos fué auna deZ federaZismo BU! 

ge este sistema por Za necesidad apremiante de que tenia que 

resoZver para integrar su Naai6n. Esto taZ vez por Za neaesf: 

dad de su existencia y parte por eZ fen6meno imitativo que eZ 

sistema federal pas6 a t'al'Íos paises entre ellos México. 

EZ sistema federativo aparece en México con eZ -

acta Constitutiva el 3l de Enero de l824, que es un anticipo

de Za Constituai6n Federal del 4 de Octubre deZ mismo año es= 

tabZeaiendo varios Estados. 

Pero lo anterior fué reemplazado por Za Constitu 

ai6n actual de Z9Z7 el cual en su articulo 40 dice: 

Es voluntad deZ puebZo mexicano constituirse en 

una RepúbZiaa representativa, demoardtiaa, federaZ, compuesta 

por estados Zibres y soberanos en todo Zo concerniente a su -

régimen interior; pero unidos en una federaci6n estabZeaida

según Zos principios de Za Ley Fundamental. 

Un defecto de Za técnica juridica naai6 en Za

Constituai6n de Z824, aatuaZmente subsiste, es eZ de consi

derar "Estado" a toda entidad federativa. TaZ es eZ caso deZ 

Distrito FederaZ eZ auaZ no se debe considerar como entidad-
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federativa. 

Las entidades federativas tienen Za facuZtad -

de darse sus propias Leyes, aunque estas en ningún caso po -

drán contravenir Zas estipulaciones deZ Pacto Federal, 

Fuera de Zas Garant{as Individuales, de Zas -

atribuciones expresamente concedidas a Zos poderes federales 

as{ como de Zas obligaciones que tienen expresas por Za Con~ 

titución Federal, Zos Estados tienen absoluta libertad para

LegisZar. 

Por Zo que se desprende que Zos Estados Federa

les son una Organización Estatal, representada por eZ más af 

to grado de decentratiaación, con ter,i•itorio propio .:Y autónq_ 

mo, formando parte de wza realidad poUtica superior, la Fe

deral, cuya competencia se encuentra regulada por la Consti

tución Genera Z. 

4. - ANBITOS DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL. 

Todas las Leyes penales tienen un ámbito tempq_ 
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raZ, eBpeaiaZ y personal de vigenaia. 

La vaZidéz temporal Bignifiaa que tiene una -

vigenaia determinada o indeterminada. La primera es aque

lla auya duraaión se enauentra estipulada deBde eZ momento 

de BU promuZgaaión y pubZiaaaión; y ZaB indeterminadas ao

mo su nombre Zo indiaa su vigenaia no Be determina en eZ -

momento de su promulgaaión siendo BU duraaión hasta en tan 

to no Bea derogadas o abrogadas. 

Las normas jur-idiaas pueden apZiaarse bien a

tados Zos heahos que oaurran a partir de su vigenaia o a -

Zas aonseauenaias normativas de heahos anteriores, iniaial 

mente regidos por Za Ley. 

La Constituaión de Zos Estados Unidos Mexiaa-

nos en su artiauZo Z4, pdrrafo primero permite úniaamente -

Za retroaatividad de una Ley, auando ésta vaya en beneficio 

de una persona, y úniaamente tratdndose de Leyes penales -

sustantivas, pues si son Leyes Adjetivas o proaesaZes Zas -

cuales se apZiaan inmediatamente y para todos Zos aasos, e~ 

tonaes sóZo proaede Za retroaatividad en Za hipótesis de --
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que Za Ley derogada sea más favo!'able al inculpado, pues el 

procedimiento penal es de órden público. 

Nuestro Código Penal, actualmente en vigor, es 

tablece en su art{culo transitorio lo siguiente. 

lo.- Esta Ley entrará en vigor el d{a primero

de Julio de Z948. 

5o.- Se derogan Zas Leyes, Decretos y demás di~ 

posiciones que se opongan a Za aplicación de los preceptos -

de esta Ley. 

60.- Todas Zas instancias o tramitaciones pen-

dientes al comenzar a regir esta Ley, se sujetarán a sus die 

posiaiones. 

En forma análoga a lo anterior lo hace el Códi

go Penal de l93l para el Distrito y Territorios Federales en 

materia del fuero común y para toda Za República en materia

del fuero federal. 

La doctrina consagra cuatro sistemas respecto-

de Za validéz de Za Ley Penal en el aspecto que son: 

a). - PRINCIPIOS DE TERRITORIOLIDAD, b). -PRIN-

CIPIOS DE PERSONALIDAD, c). - PRINCIPIO REAL O DE PRO'!ECCION 
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y, d). - PRINCIPIO DE JUSTICIA MUNDIAL PRINCIPIO DE LA COMlj_ 

NIDAD DE ESTADO" (g4 ) 

Los defesores del prinaipio de territoriaU-

dad de la Ley Penal sostienen de que aomo aada estado es -

soberano, sus leyes deben regirse para todos los delitos -

aometidos en su territorio sin tener en auenta la naaiona

lidad del autor, ni la del titular del bien juridiao lesi~ 

nado. 

Sin embargo este prinaipio no es absoluto, -

pues tiene una e:r:aepaión, tratándose de reinaidentes que -

ya han sido sentenaiados en el extranjero. 

Asi lo estableae el artiaulo 20 del Código P~ 

nal para el Distrito y .Territorios Federales: "Hay reinci

dencia :siempre que el aondenado por sentencia ejeautoria

dictada pol' aualquiel' Tribunal de la Repúbliaa o del E:r: -

tranjero, aomete IDI nuevo delito, si no ha transaul'Z'Ído -

desde el aumplimiento de la condena o desde el indulto de

la mism, IDI término igual al de la presaripaión de la pe

na, salvo las e:r:aepaiones fijadas en la Ley. 11 
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La condena sufrida en eL extranjero se tendrá 

en cuenta, si proviene de un delito que tenga este carác -

ter en este Código o Leyes Especiales. 

EZ Código Penal vigente en el Estado de Vera -

cruz en su artlculo 25 consagra este principio y que a la -

letra dice: " Hay reincidencia siempre que el sancionado -

por sentencia eje(Jl(toria dictada por cualquier Tribunal ds

ta República o e"l Eztranjero, cometa otro delito que indi -

que tendencia antisocia"l. " 

Por lo que hace al Principio de Tei'ritoriali -

dad de Za Ley Penal, éste se encuentra plasmado en los ar -

tlculos primero de cada cuerpo de Za Ley aludida. 

ARTICULO "lo •• - Este Código se aplicará en el -

Distrito y territorios Federales •.••• , y en toda la RepúbZ:f. 

ca. 

La Carta Magna en su artlcuZo 42 nos señala -

lo que debemos entendei• como Territorio Nacional y sobre -

(21).-L. JIMENEZ DE ASUA. "La Ley y el Delito!' Pág. l6l. 
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ios cuaZes se ejercerá Soberanía eZ Gobierno de Za Fedem -

ci6n as{ como también Zo indica el art{cuZo 48 deZ mismo Or 

denamiento. 

Vemos también que se integra a eZ Territorio -

Nacional en virtud de Zos Tratados InternacionaZea Zas na== 

ves propiedad de cada país, bien sea fluviales, maritimas -

o aéreas, mercantes o de guerra; por Zo cual los deZitos c~ 

metidos en éstas, o en aguas territoriales (Z2 millas para

México) se consideran como ejecutadas en Territorio Nacio -

naZ, y se rigen por Zas disposiciones del Código Penal para 

el Distrito y territorios Federales. 

EZ Principio de PersonaZidad o nacionalidad, -

afirma que Za Ley acompaña al sujeto a todas partea, y que

por Zo tanto debe sei• juzgado de acuerdo a Zas Leyes vigen=

tes en el País, y no del lugar donde cometió el delito. 

EZ arUcuZo 4o. del Código Penal para eZ Dis -

trito y Territorios Federales consagra este principio a lo

cuaz dice: "los delitos cometidos en territorio extranjei•o

por un mexicano conti•a mexicanos o contra extranjeros, o --
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por un extranjero contra mexicano, será penado en Za Repú -

bUca, pon arreglo con Zas Leyes Federales, si concurren -

Zas siguientes requisitos: 

I.- Que el acusado se encuentre en Za Repu'bZica; 

II.- Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en eZ

Páis en que delinquía, y 

III.- Que Za infracción de que se Ze acusa tenga el carácter 

de delito en el País en que se ejecutó y en Za República. -

Nuestro Código PenaZ·para eZ Estado de Veracrus no Zo espe

cifica. 

EZ principio 2•eaZ o de protección como Za desig 

na eZ maestro JIMENEZ DE ASUA, se caracteriza por sostener-

que cada Estado debe aplicar sus Leyes a todos Zas actos -

que atengan contra su seguridad interna o externa, asún en -

eZ caso de que su concepción y ejecución se efectúe fuera -

de su territorio, pero que después se sigan cometiendo en éZ, 

indistintamente de Za nacionalidad deZ autor. 

EZ articulo 2o. Fracción I, y III del Código -

Penal Federal nos habla.de eZZo: I.- Por Zas delitos que se

inicien, preparen o cometan en el extranjero, cuando produz
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## can o se pretenda que tengan efecto en el Territorio de 

la República y 

El art{culo 3o •• - Los delitos cont{nuos cometi

dos en el extranjero que se sigan cometiendo en Za República 

se perseguirán con arreglo a las Leyes de ésta, sean mexica

nos o extranjeros los delincuentes" 

En nuestro Código· Penal en el Estado lo nombra

sn sus arUculos 2o y 3o, 

Los defensores del Principio Universal de Just~ 

cia afirma que en virtud de la Soberan{a de cada Estado, los 

Tribunales del mismo son competentes para conocer de los de

litos que cometan en otros Estados, aún en el caso de que -

sean sus nacionales, basados precisamente en el criterio de -

la Universidad del Derecho de castigar debe imperar y que -

todos los Pa{ses deben aceptar; y hacer algunas referencias 

históricas del antiguo Testamento que sirve de apoyo a su -

doctrina. Loa arUculos l4!1, l47 y 2311 del Código Penal Fe

deral se encuentran fundados en este principio. 

5,- LA EXTRADICION SEGUN DIVERSOS AUTORES. 
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RAFAEL DE PINA Zo define como "eZ acto mediante eZ cuál un 

Gobierno entrega a otro que 7,o ha reclamado, a un sujeto aZ

que se Ze atribuye Za comisión de un delito común, para que

sea juagada y, en su caso, condenado, previa tramitación deZ 

debido proceso.(25) 

ALBERTO ROLIN dice que Za extradición es "eZ acto por eZ -

cudl un Estado entrega a persona culpada de un crimen o deZ'f:. 

to condenada, aZ Estado que tiene derecho de juagar o casti

garla" (26). 

Para MANZINI "la extradición es un Instituto de Derecho I~ 

ternacionaZ reconocido por eZ derecho inetrno, que tien por

objeto la mutua asistencia represiva Internacional, eZ cuaZ

en cada caso se efectúa mediante un acto administrativo deZ

Estado concedente, acto JurisdiccionaZmente grantiaado en -

Italia y con eZ que se concede o se ofrece aZ otro Estado Za 

entrega de un imputado o de un condenado a Zos fines deZ pr~ 

cedimiento penal o de ejecución de Za condena" (27). 

SEBASTIAN SOLBR nos seriala que Za extradición es eZ·"acto

por eb cual un Estado entrega un individuo a otro Estado que 

Zo reclama, a objeto de someterlo a un juicio penal o a Za--

(25).- DICCIONARIO DE DERECHO Pág. 2Z4. 

(26) .-DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO" Pág. 349. 

(27).- TRATADO DE DERECHO PROCESAL PENAL.Pág, ZB?. 
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ejecuci6n de una pena"( 28) 

Según ENRIQUE MUÑOZ MEANY considera q Za extradi

ci6n como el "acto soberano por el cual un gobierno entrega -
a un individuo acusado o declarado culpable de una infracci6n 
a Za Ley Penal cometida fuera de su Territorio del Gobierno -. 
de otro Paia, que Zo reclame para someterlo a juicio por sus

TribunaZes competentes" ( 29). 

ANDRE MERCIER dice que Za 11extradiai6n es el acto 

por el que un Estado entrega a un individuo que ésta en su --
. territorio a otro Estado, para fines penales. Llamado Estado

requiriente al que en raz6n de una infracci6n objeto de proc~ 

so o condenaci6n por sus autoridades represivas, pida Za en -
trega a otro Estado, que ZZama requerido, de un inculpado o -
condenado, que se .ZZama el reclamado y que ae encuentra en el 

Territorio del Estado requerido" ( 30). 

La anacr6nica y obsoleta Ley de Extradici6n (pues 
data de Z89?, cuando era Presidente de Za Repu'bZica PORFIRIO

DIAZ) no da una definición en concreto aunque podemos supo -
ner que debe encajar con Zo qu señalan Zoa autores antes ci -
tados. 

(28),- DERECHO PENAL ARGENTINOn.- Pág.Z87 

(29).-DERECBO INTERNACIONAL PRIVADO".-Pág. 329. 

(30),- Ob.Cit. - Pág. 349. 
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De esta misma manera La Constitucn'.6n de ZB57 ( Art. Z3) -

no dá una definici6n de lo que es La extradición • La de Z9Z7 -

( art. 5) y nuestro Código Penal; concretándose únicamente a --

señalar Zas obligaciones que tienen tos Estados de entregar - -

a tos deUncuentes que sean l'ecZamados por otro "" ESTADO " - -

fijándose únicamente como plazo de eiio, de un mes si es Inter

nacional y dos meses después cuando se trate de extranjero. 

Se debe tener cuidado de no conf urnidr a Za extradici6n 

con Za deportación y La exputsi6n y con este fin señalaremos Lo 

siguiente •• 

La paLab1'a Deportaci6n proviene det tattn "deportare 11
-

que significa desterrar a una persona a w1 Lugar dete~nado -

y por to regular a un Lugar ultramarino; no siendo necesario p~ 

ra tener consumada La depo1'tación et sacar deZ Pa1~s a un indi -

viduo que se estime perjudicial, pués basta con confinarto a -

un lugar determinado dentro del Territorio Nacional, por to ge

neral Islas, pudiendo éstas personas si observan buena conducta 
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regresar a su Pals o lugar de origen, aujetdndose por ello 

a ciertas normas jurldicas de migración y población. 

Al parecer que loa antecedentes mds remotos sobre

deportación Za encontramos en Toma de tiempos de AUGUSTO, -

el cudZ siguiendo los consejos de LIVIO hizo conducir a los 

desterrados que excitaban al Pueblo a una rebelión contra-

el imperio a unas .: Is Zas, en Za que eran vigiladas y per -

diendo por lo tanto todos sus derechos civiles y poUticoa-

El Código de Zas siete partidas también consagra -

ba Za deportación como pena o castigo; Za cual se extin - -

gula en Islas o dominio del Imperio Español, un ejemplo a~ 

tual de depo1•tación es el confinamiento a Zas Islas Marias

ª que son sometidos ciertos delincuentes del orden común. 

La explusió11 su significado etimológico proviene --
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del tati:n " e:i:pulsa:re", que hace abandonar coactivamente -

a una persona del Pais, por considerarlo indeseable o pe:r -

judicial al mismo. EZ a:rUcziZo 33 de Za Constitución PoU: -

tica de los Estados Unidos Mexicanos dice Zo siguiente: - -

Son extranjeros los que no :reúnan Za calidad determinada -

por el articulo 30". Tienen derecho a Zas garantias que - -

otorga el capitulo primero titulo p:rome:ro., de Za p:resente

Constitución. Pero el Ejecutivo de Za Unión tendrá Za fa -

cuZtad exclusiva de hacer abandonar del Te:r:rito:rio Nacio -

naZ, inmediatamente y sin necesidad de Juicio previo, a to

do extranjero. 

los motivos de Za e:i:puZsión admitidos .. po:r Za 

p:rdctica Internacional pueden :reducirse a Za catego:ria si -

guiente: 

Z.- Peligro para Za Seguridad y el orden del

Estado de :residencia ( enfe1'Trledades infec

tocontagiosas, agitación po1ltica o actividf!_ 
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des inmoraies. 

2),- Ofensas inferidas ai Estado de residencia 

3).- Amenazas u ofensas ·a otros Estados. 

4).- DeLitos cometidos dentro o fuera del Pa{s, 

5).- Perjuicio económico ocasionados ai Estado 

de residencia (ejempLo mendicidad, vagabundeo, 

o simpLe raita de medios. 

6) .- Residencia en ei Pa{s sin autoriza.ción. 

Por Lo anterior es de entenderse que tiene que 

haber hechos que se desprenda que ei comportamiento o La -

condición del extranjero constituye una perturbación o un

peLigro serio para ei Estado de residencia. 

Los motivos de expuLsión deben de comunicarse 

ai Estado ai que ei Extranjero pertenece, si as{ Lo requi~ 

re, para ponerte en condiciones de eventuaLmente de formuLar 

una reciamación fundada. Si entre ambas partes existe un -

tratado de arbitraje, la LegaLidad de La expuLsión podrá -

ser sometida a un TribunaL arbitrai. Pero cuando existe un 

tratado de esa indoLe, La legaLidad de ·ia expulsión podrá

ser ventiLada según el procedimiento juridico -Inetrnacio-
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naZ eorriente. 

Si en una expulsión deeretada Zegltimamente -

se infrinjan Zoa imperativos de humanidad se transformarán 

en ilegal debido a Za manera de ejecutarse 

6.- LAS FUENTES DE LA EXTRADICION: 

l.- La Constitución. 

2.- La Ley de Extradi~ión. 

3.- Los tratados Internacionales. 

4.- EZ Código Penal y de Procedirrrientos Pena

les, locaZ y federal. 

5. - La rep1•ocidad Internaeional. 

La primera que es la Constitueión por que de -

eZZa naeió este p1•incipio que posteriormente se fui! perfee

cionando y contemplando con otras Leyes reglamentarias, eo

mo es la de Extradición aetualmente en vigor y los Códigos

PenaZes Sustantivos y Adjetivos, Estatal y Federal. 

La extradición ya en époeas' antiguas se ven{a

efeetuando por lo cual se puede deeir que la Costwnbre es -

eZ origen de la extradición as{ como la reproeidad de los
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pueblos. En Za actualidad Za fuente principaL de Za Extra -

dici6n son los tratados Inetrnacionales, s6Zo a falta de -

ellos se recurre a Za reciprocidad, como lo establece Za -

Ley de Extradici6n en su arUcufo I ti 32. . · 

ARTICULO Io.- La extradici6n tendrá Lugar; 

I.- En los casos y formas en que determinen Los tratados. 

II.- A falta de estipuZaci6n InternacionaL se observarán -

Zas disposiciones de La presente Ley." 

ARTICULO 32.- Ninguna extradici6n se verifica

rá fuera de tratado, sin que eL Gobierno que Za pida haya -

prometido una estricta reciprocidad y lo demás que exija Za 

presente Ley; 

FRACCION II.- EL objetivo de La uni6n podrá -

ser iguaL promesa cuando se La exija el Estado extranjero -

para concederle una extradici6n que no sea obLigatoria en -

virtud de estipuZaciones Internacionales". 

México ha ceLebrado diferentes tratados sobre

Za extradici6n con varios paises, siendo los principales -
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en eZ Diario OficiaZ de Za Federación Zos siguientes: 

BELGICA:- 20 de Marzo de Z882 ' - is de Agosto de Z939 

ESPANA:- Z4 de Marzo de Z889 

GRAN BRETAÑA:- S de Febrero de Z889 

ESTADOS UNIDOS DE NOR'!EAMERICA:-eZ 2S de AbriZ dE ZB99 -

convención Adicionai Z3 de Agosto de Z926. Adición 22 de

Marzo de Z94Z. 

ITALIA:- eZ Z6 de Octubre de Z899 

PAISES BMOS:- Zo. de Junio de Z909. 

CUBA:- 2Z de Junio de Z930. 

CORVERCION DE MONTEVIDEO: 26 de Diciembre de Z933, PubZic~ 

do. en ei Diario OficiaZ de AbriZ de Z936. 

COLOMBIA:- 4 de Octubre de Z937. 

BRASIL:- Z2 de AbriZ de Z938; 

PARAHA:- is de Junio de Z938 (ZBJ 

México y todos Zos Pa{ses que intervinieron en 

fo Convención de Montevideo, se obUgaron a do.r asiio en -

deZegaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves rrtiZf 

tares a Zos incuZpados por deZitos comunes que estuvieron -

procesados o sentenciados, ni a Zos desertores de Mar o Ti!!_ 
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rra (art{cuZo I). 

De todos Zos tratados que ~e han celebrado se -

concederá Za extradici6n por delitos poZ{ticos o Zos que sean 

conexos. 

7.- EXTRADICION AC'fIVA Y PASIVA: 

Para JIMENEZ AZUA, Za extradici6n puede ser ac -

tiva o pasiva, esto varia de acuerdo de quien se trate si - -

ea eZ Pa{s requiriente o requerido "EZ C6digo as Buotamante -
llrl1Jda por su parte, que para aoZicital' !DI reo que se refugie

en ot:ro Pa{s, ha as preaental'se Sentencia Condenatoria o man

damiento as prisión, la fi"Liaciún asz recZ<mrulo y copia auté!! 

tica as Zao disposiciones que establezcan. la cal.ificaciún le
gal. asz hecho. Art{cuZo 365 p_ara conceder Za extradiai6n es -

necesario que eZ delito que se haya cometido en Territorio -
del. Estado que Za pida o que le sean aplicables sus Leyes pe

nales de aceurdo con el. Libro Tercero de este C6digo. (Art. -
351.) ( 3i). Los arUcul.os 1.6, Zo, 2o, 3o, 1.2, 34 y 35 de - -

nuestra Ley de extradici6n a cuyo texto nos remitimos señaZa

Zoa documentos que deben presentarse en caso de que México --

(31.).-L. JIMENEZ DE AZUA .-Ob. Cit. Pág. 279. 
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se.a e Z que Za solicite o conceda. EZ procedimiento como se

ZZeva a efecto Za extradici6n será expuesto en páginas sub

secuentes. 

8.- LOS DELITOS EN LOS QUE PROCEDE LA EXTRADJCJON: 

En Za antiguedad Zos tratados enumeraban los -

delitos por Zos cuaZes procedia Za extradici6n de deZincue~ 

tes. Actualmente esto ya no se acostumbra y s6Zo se especi

fica que procede respecto a aqueZZos iZicitos que tengan -

una personalidad mayor de un año. 

La convención de Montevideo que fué suscrita -

por varios Paises de este Continente, fija únicamente Zas -

excepciones en Zas cuaZes se concede eZ asilo, por ejemplo

en los casos de adulterio, injurias y calwrmias, daZitos -

poiiticos, delitos conexos, militares y Zas catigados por -

los jueces de excepción. 

Procede Za extradición, Zos delitos Intenciona

les definidos en Za Ley Penal Mexicana, si reune los siguie~ 

tes requisitos: 

J.- Que sean punibles, conforme a Za Ley Penal 
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mexicana y a Za del Estado soZciitante, con pena de p1'isi6n 

cuyo tdrmino medio aritmdtico sea por Zo menos de un año, y 

2.- Que no se encuentren comprendidos en nin!J!!. 

no de Zas excepciones siguientes. 

I.- Que el reclamado no haya sido de absoluci6n, 

indulto o amnistla o hubiera cumplido Za conde

na relativa al delito que motive el pedimento. 

II.- Que falte Za querella de parte Zegltima, -

si confo1'TT1e a Za Ley Penal Mexicana el delito -

exige ese requisito; 

III.- Que haya prescrito Za acci6n o Za· pena, -

confo1'TT1e a Za Ley Penal Mexicana o a Za Ley --

aplicable deZ Estado solicitante. 

IV.- Que el delito haya sido cometido dentro -

del ámbito de Za Jurisdicci6n de los tl'ibunales 

de Za Repu'blica. 

En Zos casos en que Zas personas requel'idas -

sean objeto de persecuci6n poZltica deZ Estado solicitante

º cuando al reclamado haya tenido Za calidad de esclavo en

eZ Pdis donde se cometi6 el delito no se concederd Za extr~ 
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dición cuando eZ delito por eZ cuaZ se pide sea deZ fuero -

militar. 

En Za circunstancia de que Za persona reclama

da se encuentre sujeto a proceso o hubiera sido condenado -

en Za República por motivo distinto deZ que motive La peti

ción formaL de extradición, su entrega aL Estado solicitan

te, en eZ caso que proceda, se definirá hasta que haya si~ 

dearetada su resolución definitiva. 

Cuando un individuo sea reaZamado por dos o -

más Estados y una vez vistos Zas soZiaitudes varios proae -

den se entregará aZ acusado en Zas sigueintes situaciones: 

J.- AZ que Lo reclame en virtud de un tratado. 

2.- Cuando varios Estados invoquen tratados, a 

aqu~L en cuyo Territorio se hubiere cometido et detito. 

3.- Cuando concurran Las dos situaciones antes 

aitadas. Se tomará en cuenta en este caso eZ Estado que re

clame en virtud deL delito más grave. 

EL art{cuZo L5 de La Constitución PoZ{tica de

los Estados Unidos Mexicanos y et artlcuZo ZO de La Ley de-
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Extradici6n consagra cuatro casos en los que procede Za ex

tradici6n. 

I.- Tratándose de reos pollticos. 

II.- De aquellos que 1zayan tenido Za condici6n

de esclavos en el estado requirente. 

III.- Los mexicanos, solo en casos excepciona -

les a juicio del Presidente de Za República. 

IV.- Los Naturalizados mexicanos después de dos 

años de haber obtenido su naturalizaci6n. 

V.- aunque este no lo nombra pero por conclu -

si6n es entendible y es el caso de los deserto

res del fuero castrense, procediendo en este -

caso el asiio ya que no representa ningún peli

gro para el Estado que lo acoja. 

9.- LA EXTRADICION DE LOS DELINCUENTES: 

Por lo que hace al sujeto activo del delito,so

Zo procede Za extradici6n tratándose de los autores del mis

mo, SUB complices y encubridores (art.J del cuerpo de Leyes

a estudio, relacionadas con el artlculo ZJ, 400 y 400 bis,-~ 

del Cddigo Penal para el Distrito y territorios Federales. 
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Una vea estudiada Za extradición ya que se han 

tomado en cuenta to señalado anteriormente y previo Zos tl'!!_ 

mites necesarios se procederá a Za entrega deZ deZincuente

asi como sus encubridores. 

ZO.-EN LAS DISTINTAS ENTIDADES DEL PAIS COMO EN EL PROCEDI -

MIENTO DE ENTREGA DE DELINCUENTES. 

Mdxico surgi6 como Estado Federal a partir de -

Za Constituci6n de Z824, organizándose asl en forma casi ~ 

Zoga, formando Zo que conocemos actualmente; dándote a cada

Entidad Federativa, et carácter de ESTADO SOBERANO", princi

pio que sirvi6 de fundamento para Za territorialidad de sus

Leyes, principalmente en materia penaZ; mismo que hoy se en

cuentra consagrado en eZ articulo Z2Z F1•acc.I de nuestra Ca!:_ 

ta Fundamental en virgor que dice: "Las Leyes ds IDl "Estado stf. 

Zo tlindrd efecto en su propio temtorio y, por consiguiente. 

no podrdn ser obligatorias fuera de éZ". 

EZ articulo ZZ9 de Za Constituci6n establece -

que "Cada Estado tiene obUgaci6n de entregar sin demora los 

criminales de otro Estado o deZ Extranjero, a Zas autorida--

des que Zo reclamen. 
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En estos casos, eZ auto deZ Juez que mande a -

cumplir la requisitoria de extradición, será bastante para -

motivar la detención por un mes, ai ae trata de extradición

entre loa Estados, y por dos meses cuando fuera Internacio -

nal;" 

En nuestro Pala siempre se realizó en forma de

fectuosa ya que en primer término por las múltiples contra -

dicciones entre los distintos Legisladores Penales locales;= 

y segunda porque no exist{a una Ley que reclamara esto. El -

29 de Diciembre de l953 se promulgó l~ Ley Reglamentaria 

del art{culo ll9 Constitucional (y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de Enero de Z954) que vino a -

subsanar todo lo anterior. 

As{ el art{culo I, dice que las autoridades de -

una entidad federativa, cuando sean requeridas por otra es-

tén obligadas sin demora a las autoridades r~queridas a los

reos condenados por Sentencia Ejecutoria, a los procesados -

prófugos de la justicia o a los presuntos responsables con-

tra los que se haya dictado ordenes de aprehensión y siempre 

que eZ exhorto o requisitoria se a;iuste a Zo establecido ---
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en esta Ley Reglamentaria. 

Art{cuZo 2.- Sin embargo Za citada obZigacidn -

no subsiste si eZ hecho de que se trata no es punible en Za

entidad requerida, si en eZ requiriente solamente puede imp~ 

ner aZ inculpado sanciones no corporales o alternativas o si 

Zas autoridades de Za entidad requerida sean Zas competentes. 

Es posible Za entrega de un inculpado tanto Zas 

autoridades judiciales competentes, como Za autoridad admi -

nistrativa superior en Za entidad, en eZ caso de que eZ reo

esté ya extinguiendo una condena, o cuando habiendo sido se~ 

'tenciado se encuentre prdfugo de Za justicia. (art.J) 

Para que se pueda obsequiar un e~horto o requi

sitoria deben contener: 

I.- EZ mandamiento escrito de Zas autoridades -

judiciales que funde y motive Za causa ZegaZ deZ procedimie~ 

~. 

II.- Las inserciones necesarias para comprobar -

que Za comisidn deZ cuerpo deZ delito se encuentra plenamen

te comprobado. 
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III.- La filiación y señas particulares del -

individuo que se reclame, su retrato y medidas antropométr:f. 

cas. 

IV.- La presunción o sospechas fundadas que - -

e:ti.sten contra Za persona requerida para reputarla que ha -

participado en el delito que se le atribuye. 

V.- La especificación que de acuerdo con la Ley 

del Estado requiriente le co1•responda. 

Articulo 6 del Ordenamiento multicitado''Si el -

exhorto se pidiera contra reos ya cond~nados por Sentencia -

ejecutoria, solamente contendrán el requisito de la Fracc.I 

y copia certificada de la parte respectiva de dicha Senten

cia. 

Una vea que sea recibido el exhorto o requisi-

toria por el tribunal requerido, éste debe ordenar a la Polf 

cía que proceda a Za captura de la persona que se encuentra

en el perímetro de su jurisdicción y una vea lograda, comu-

nicar a la autoridad requiriente que el detenido está a su-

disposición por el té1'111ino de un mes, para que este mande a

loa Agentes de Policía que debe trasladarlo. Si al vencer el 
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plazo, el inculpado no es sacado del Territorio del Tribunai 

requerido, éste debe ponerlo en absoluta libertad. (arts.i4, 

is, lB y 20). 

Ei exhorto de "Ruta o Cordilieru" esta se utili 

za cuando ei Tribunal requiriente no sepa ei iugar exacto -

donde se encuentra el incuipado. Pero si se tiene indicios -

de que se haya en una determinada regi6n. Esta se efectita de 

ia siguiente manera; enviando un mandamiento general a Zas -

autoridades de distintos lugares, en que se supone se encue~ 

tre ei pr6fugo para que proceda a su detenci6n (art. i?J. 

Cuando ei inculpado sea requerido por varias e~ 

tidades, se entregará al reo a la entidad en cuyo lugar se -

cometi6 ei delito más grave y la penalidad sea mayor según -

las Leyes de la autoridad requiriente. Si tas sanciones sean 

iguaies entonces tiene preferencia en la autoridad dei domi

ciiio del detenido. Y en el caso de que no exista domiciiio

cierto entonces la entrega se hará en el domicilio de la au

toridad que primero lo haya requerido.(art.22) 
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Esta regZa se seguirá cuando eZ inculpado se te 

siga un juicio pendiente de resolución; en caso de haber si

do ya sentenciado entonces Za extradición procederá hasta -

que cumpla ya su condena, interrumpidndose Za prescripción-

de la acción penal en eZ proceso que motivó el exhorto requ:f. 

eitorio (art.22). 

En caeos urgentes, ta entrega de delincuentes -

puede solicitarse por teldgrafo debidndose sujetarse a Zo -

que dispone Zos preceptos relativos de Za Ley RegZamentaria

deZ art. Zt9 ConetitucionaZ. 

En eZ caso de inconformidad entre ta autoridad-

requerida y requiriente para conocer de Zos casos anteriores, 

ta Sala Penal de ta Suprema Corte, decidirá.(art.23) 

II.- LA EXTRADICION El/ EL AMBITO INTERNACIONAL. 

Por lo que hemos visto Za principal fuente de -

extradición, sin duda son los tratados procediendo siempre -

en tos "casos y forma.s" que eZZoe mismos establecen. Y ha -

falta de ellos soto se extradita una persona, bajo una es --

tricta reciprocidad. 
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Cada ·Pa{s de acuerdo con sus Leyes internas ee

at que te corresponde determinar si ta extradición en un ac

to jurldiccionat, de gobierno, administrativo o de atta so-

beran{a; no existiendo una regla general para ello. Md:i:ico -

sigue un sistema mixto como puede constatarse en su Ley de -

extradición, pues interviene varias autoridades como es et -

Presidente de ta República.por medio de ta Secretarla de Re

laciones Exteriores y tambidn toe Tribunales Judiciales Fed! 

ratea. 

La extradición siempre se promoverá en ta Vía -

diptomdtica, a continuación anatizdremos Los procedimientos

según sea nuestro Pa{s el requiriente o el que Za concede. 

En et primer caso el juicio extraditoij.o se inf 

cia con Za demanda que el Procurador General de ta República 

con fundamento en et art{cuZo Z02 Constitucional presenta -

ante ta Secretarla de Relaciones Exteriores y ta cual ademds 

de estos requisitos debe Llenar Zos siguientes de fondo y -

forma. 

Los art{culos de tratados de extradición que M~ 
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':rico tenga celebrados con ese País, en que se funda para -

pedirle a la Secretaria de Relaciones Exteriores que ésta

solicite al Gobierno requerido la entrega de los delincue~ 

tes, con las medidas necesarias, los cuales se quiere sean 

devueltos; así como los nombres completos de éstos, seña -

lar los delitos que se le imputen y los preceptos juridi -

cos que los tipifican, tanto en Za Legislación Penal de -

nuestro País como en los tratados ya aludidos. A continua

ción el Capitulo de "HECHOS" en el que deberá pel'l11enoriaar 

todos.los actos ilícitos que se le atr~buyen, relacionánd9 

los con las pruebas que para tal efecto deben acompañar y

que tienden a comprobar el cuerpo del delito, la filiación 

y Za presunta responsabilidad de ellos, y en el caso de -

ser ya sentenciados entonces se anexará copia certificada

de Za misma. 

En el capitulo denominado "DERECHO" se demos

trará que los delitos por los cuales se pide Za extradi -

ción son punibles en ambos Páises y que la pena señalada -

para ellos exceda de un año de prisión; que fuera ejecuta

da en.Territorio me~icano y por ende son competentes Zas--
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autoridades judiciales de la República Mexicana, en los tér

minos de los articulos I y 5 fracc. IV del C6digo Penal Fed! 

ral y de los articulos 60 y ?o. del C6digo Federal de Proce

dimientos Penales vigentes en México; que la acci6n persecu

toria no se encuentra prescrita; que los delitos que se illfP!! 

tan a los indiciados no tienen carácter poli'tico, racial o -

religioso, y por último que los inculpados no serán procesa

dos por delitos distintos de aquellos que motiven la demanda 

de extradición de acuerdo a lo establecido en el tratado y -

en la Ley Mexicana de Extradición. 

Cuando alguna autoridad competente federal, de

los Estados de la República o simplemente del fuero común -

desee la extradición de una persona, esta deberá tramitar su 

solicitud ante la Sec1'etari'a de Relaciones ExterioPes por -

conducto de la Procuraduri'a General de la Repu'blica. 

El procedimiento de extradición tiene dos fases: 

a).- La de intención de presentar petición for-

nal de ext1'adición de una persona detel'minada y 

b).- La de petición formal de extradici6n. 

La primera, es la intención de presentar peti -
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cidn formaL para extradición de una determinada persona, sien 

do eL procedimiento siguiente: 

I.- EL Estado soLicitante manifestará a nuestro

Pais, por conducto de La Secretaria de ReLaciones Exteriores

La intención de presentar petición formaL para La extradición 

de una persona asimismo que se adopeten medidas necesarias. 

La petición deberá contener La expresión deL deLito por Lo -

cuaL se soLicita La.extradición manifestando que se existe -

en contra deL reclamado una ORDEN DE APREBENSION ia cuaL em!!_ 

na de una autoridad competente. 

Como segundo paso La Secretaria de ReLaciones 

Esteriores en caso de que considere de que hay fundamentos Pi!. 

ra La petición, La remitará a La Procuraduría GeneraL de La -

RepúbLica, y este a su vea promoverá a eL Juea de Distrito -

correspondiente para que dicte Las medidas necesarias Zas cu~ 

Les pueden consistir a petición deL Procurador en a1•raigo a -

La que corresponda de acuerdo con Los tratados o Las Leyes -

de ia materia. 

EL articuLo LL9 de La Constitución PoLitica Me--
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xicana dice " en su apal'tado segundo Zo siguiente "El auto - . 

det Juez que mande a cumplir ta requisitoria de eztradición

serd bastante para ·motivar ta detención por IDI mes, si se -

tratard de ertradición entre los Estados, y de dos meses - -

cuando fuese internacional." Debido a esto deberá tomarse -

las medidas pel'tinentes pol' el término de dos meses contados 

a la feclza en que se hayan cumplimentado Zas medidas precau

torias, el Juea debe dal' aviso a la Secretarla de Relaciones 

Exteriol'es para que se inicie a contar el término y además~

para que se notifique al Estado solicitante ya que en caso-

de nq presentar petici6n formal de extradición·se levantará

de inmediato las medidas que se hayan adoptado. 

2.- Petici6n Formal de Extradici6n. 

Este se incial'á donde el Estado solicitante PI'! 

sentará ante la Secretal'la de Relaciones Exteriores, peti -

ci6n formal de Extradici6n con los documentos que apoyen los 

deben contener: 

I.- La petici6n del delito por el cual se pide

la extradici6n. 
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II.- La prueba de Za existencia deZ cuerpo deZ 

delito y de Za probable responsabilidad deZ reclamado. Cuan 

do eZ individuo haya sido reclamado por Zos Tribunales deZ

Estado solicitante, bastard copia auténtica de Za Sentencia 

ejecutoriada. 

III.- En caso de no existir tratado, Za mani -

/estación deZ Estado solicitante de : 

a).- Que ZZegado eZ caso, otorgard Za recipro-

cidad. 

bJ.- Que no aerdn materia_deZ proceso, ni aún

como circunstancias agravantes, Zos delitos cometidos con -

anterioridad a Za extradición, omitidas en Za demanda e ·in

conexos con Zos especificados en eZZa. EZ Estado solicitan

te quedard relevado de este compromiso si eZ inculpado con

siente libremente de ser juzgado por eZZo o si permanecien

do en su Territorio mds de dos meses contlnuos en Zibertad

absoZuta para abandonarlo, no hace uso de esa facultad. 

c).- Que el presunto extraditado debe ser som~ 

tido en Tribunal competente, establedido de acuerdo a dere

cho previamente y con anterioridad establecido aZ delito -
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que se Ze impute en Za demanda, para que se Ze juzgue . y 

sentencie con Zas formalidades de derecho. 

dJ.- Que será o{do en defensa y se le facilit~ 

rá los recursos legales en todo caso, aún cuando ya hubiere 

sido condenado en rebeZdla. 

e).- Que se Ze impondrá Za pena de prisión, en 

Zos casos en que eZ delito que se Ze impute tenga como san

ción Za pena de muerte o algunas de Zas señaladas en el ar

ticulo 22 Constitucional. 

fJ.- No se concederá Za extradición aZ mismo -

ind~viduo a un tercer Estado, sino en los casos y excepcio

nes que marca Za letra b) de esta enumeración. 

gJ.- Que entregará al Estado Mexicano una copia 

auténtica de Za Resolución Ejecutoriada que se pronuncie en 

eZ proceso. 

IV.- La reprodución del texto deZ proceso de -

Za Ley del Estado solicitante que define eZ delito y deter

mina Za pena, Zos que se refiere a Za prescripción de Za a~ 

ción y de Za pena aplicable y Za declaración autorizada de 

su vigencia en Za época en que se cometiera eZ delito. 
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V. - El texto auténtico de l.a orden de aprelien

si6n, que en su caso, se haya librado en contra del reclOJT1a 

do. 

VI.- Los datos y antecedentes personales del -

reclOJT1ado que permitan au identificación, y siempre que sea 

posible, loa que correspondan a su localización. 

Todos los documentos anteriormente nombrados -

y loa que presenten que estén redactados en idioma extranj~ 

ro, deberán ser acompañados con au traducción al Español y

Zegalizadoa de acuerdo a lo señalado en el Código Federal -

112 Procedimientos Penales. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores al re

cibir la petición formal de Extradición procederá de la sf 

guiente forma. 

a.- En caso de no encontrarla procedente no Za 

admitirá y aai lo comunicará al Estado solicitante. 

b.- E!! el caso de que no ae hubieran reunido -

Zos requisitos establecidos en el tratado o en Za Ley de E~ 

tradición, ae le luirá saber al Estado promovente para que -
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subsane eL error u omisi6n que se Le señaLe en eL plazo de -

dos meses, y si en ese pLano no Zo hace, se Levantardn Zas-

medidas precautorias, en eL caso de haberLas. 

c.- Si eZ Estado soLicitante reúne todos Zos r! 

quisitos nombrados en eL inciso antei•ior, y en caso de que =

se encuentre procedente, La admiiird y enviard a La Procura-

duria GeneraL de La República. 

La Procuraduría GeneraL de La República aL re -

cibir Za requisitoria procederd de La siguiente manera: 

J.- promoverd ante eL Juea de Distrito de La -

Juri~dicci6n donde se encuentre eL recLamado. En caso de no

conocer eZ paradero, serd competente eZ Juez de Distrito en

materia PenaL en turno deL Distrito FederaL y Le pide dicte

auto mandando cwnpLir La requisitoria. 

JI.- Que ordene La retenci6n deL recLamado. 

III.- Que en caso de haberLo pedido eL Estado -

o de ser materia de prueba, ordenard el secuestro de papeLes 

dinero u otros objetos que se haLZen en poder del recLamado. 

EL Juea de Distrito le corresponde, una vea re

cibido Za requisitoria Lo siguiente: 
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Deberá detener al reclamado sin demora y hacer

lo comparecer ante su presencia haciéndole saber el conteni

de Za petición de extradición y documentos que se acompañan

ª su solicitud.En esa misma audiencia podrá nombrar defensor 

y en eZ caso de no tenerlo y manifestar su deseo de hacerlo, 

se le hará saber de los defensores de oficio que hay para -

que eZija; en caso de no hacerlo el Juez nombrará a uno. EZ

detenido podra solicitar se difiera Za audiencia hasta que -

eZ defensor acepte su cargo. 

El detenido se le oirá e~ defensa por si o por

def ensor disponiendo de tres dias para oponer sus excepcio -

nes, que únicamente podrán ser: 

a).- Que Za petición de extradición no está -

ajustada aZ tratado o a Za Ley, en su caso; 

bJ.- Que es persona distinta a aqueZZa cuya ex

tradición se pide. El Juez considerará de oficio estas ex -

cepciones aún cuando no se hubieran alegado por el reclama

do. 

El reclamado dispondrá de 20 dias para probar -
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sus excepciones, plazo que podrá ser ampliado en caso de -

ser necesario, dándole vista al Ministerio Pu"blico quién -

dentro deZ mismo plazo rendirá sus pruebas que estime pertf 

nentes. 

El Juez de Distrito una vez concluldo eZ plaao

de 20 dlas o antes si estuvieran desahogadas Zas excepciones 

necesarias, dará a conocer a Za Secretarla de Relaciones E3:

teriores su opinión jurldica respecto a Zo actuado y probado 

ante éZ remitiéndole el expediente con todo Zo actuado ante

el Titular de Relaciones Exteriores para que dicte su resol~ 

ción .. En el mismo acue1'do resolverá si fuera necesario, Za -

entrega de tos objetos secuestrados aZ detenido. El reclama

do permanerecerá detenido en el mismo lugar a disposición -

de Za secretaria de Relaciones Exteriores. 

Si Za Secretarla rehusa Za extradición ordena

rá sea puesto en inmediata libertad et reclamado. 

Si concede Za extradición y si éste o sea, eZ

rectamado no interpone demanda de .Amparo, dentro det término 

de Ley, o se Za niegan, Za Secretarla de Relaciones comuni--
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cará que se Ze enrtegue el preso. 

La entrega del reclamado se hará previo aviso -

a Za Secretarla de Gobernación y se efectuará por Za Procur~ 

durta de Za Repu'bZica al personal autorizado del Estado que -

obtuvo Za extradición en el Puerto Fronterizo, o si es el -

caso en Za Aeronaves en que debe viajar el extraditado. Las -

autoridades Mexicanas cesarán sus funciones cuando Za Aerona

ve estd lista para desprender el vuelo. 

Si en el caso que el Estado solicitante deje pa

sar de dos meses contados a partir de que el reclamado quede -

a su disposición sin hacerse cargo de dZ, dste recobrará su -

Ziebtad y no podrá ser detenido ni entregado al mismo Estado

cuando este Zo reclame por el mismo delito. 
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CAPITULO CUARTO: 

ANALISIS DEL DELITO FOLITICO Y DEL DERECHO 

DE ASILO. 

Para empezar a anaLizar que es el deLito Poi~

co es conveniente primero anaLizar io que es ei deLito se -
g¡Jn aL(!Ul1os autores. 

RAUL CARRANCA Y TRUJILW Lo define como "Un ac 

to o una omisión, en una paZabra de una acción, de una con

ducta humana, y estd sancionado por Zas Leyes Penaies. AL -
decirse acción (acto u omisión) debe entenderse La voluntad 

manifestada por un movimiento dei organismo o por Za faZta
de ejecución exigido por Za Ley, todo io cual produce un -
cambio o peiigro en ei mundo exterior" (32). 

JOAQUIN ESCRIBE DICE QUE "Delito es Za infrac

ción de Za L~y Penat; un acto prohibido porque produce mds

mai que bien, esto es, más mai para ei paciente que bien p~ 
ra su autor; Za viotaaión de un derecho exigible, hecha en

perjuicio de ia sociedad o de Los individuos; Za Lesión de

un derecho. En resúmen se puede decir pues que por detitose 

(32).-DERECHO PENAL MEXICANO.- Pág. 225 
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entiende toda infracci6n Zibre, voluntaria y maliciosa de una 

Ley que prohibe u ordena una cosa bajo pena (33), 

CELESfINO POir.lE PETITI dice "es una conducta t'!_ 

pica, imputable, antijurldica, cuZpabZe, que requiere a veces 

alguna condici6n objetiva de punibiZidad y punible". (34) 

ERNESTO VON BELING, Zo define Za acci6n ttpica,

antijurldica, cuZpabZe, subsumible bajo una acci6n penal ade

cuada y que satisfaga Zas condiciones de punibiZidad. "( 35) 

EZ C6digo PenaZ para eZ Estado de Veracruz en -

su arUcuZo 5o. y en eZ C6digo Penal Federal en su arUcuZo 7o, 

define aZ delito como "EZ acto u omisi6n que sancionan Zas -

Leyes Penales". 

(33).-DICCIONARIO RAWNADO DE LEGISLACION I JURISPRUDENCIA. 

Pdg.535, 

(34) y (35),- ASESORIA JURIDICO ADNINISTRATIVA~-Pdg. 6 
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EL concepto de "DELITO 'POLITicon, es sin duda

uno de ios más contravertidos en eL Derecho PenaL e Inte~ 

cionai, e inciusive en torno a éL, se han encendido pasio -

nea, controversias, ya que es ia rama deL Derecho que es -

una de Las menos ciaras de Las más combatientes. 

Por otra parte eL deLincuente poLltico no sue

ie cataLogárseie entre ios criminaies, sino se intenta una

cLasificaci6n especiaL, para especificar o justificar su -

conducta. 

Ya en ei viejo Derecho EspañoL habla un antec~ 

dente para ateniar eL rigor deL crimen p0Lltico, 11ia potes -

tad de ciemencia." 

Ahora diremos io que diversos autores definen

de i "DELITO roLITICO" 

RAFAEL DE PINA dice que "Deiito PoUtico es Za 

infracci6n cometida por motivos poLlticos-sociaLes o de in

terés púbLico, siendo su objeto Za destrucci6n de un orden~ 

poL{tico concreto. Desde ei punto de vista objetivo se cLa

sifica de poLltico eL deLito que va contra un régimen poLl

tico determinado; desde eZ punto de vista subjetivo, se CO!!, 
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sidera polltico el delito cometido por motivos de este carác -

ter o por interés colectivo."( 36) 

"Delito PoUtico, es el que ataca el orden poU -
tico exterior e interior. El primero se refiere a Za indepen -
dencia de Za Naci6n y a Za integridad de un Territorio. El se

gundo a su forma de Gobierno, a los poderes públicos y a los -
derechos poUticos de los ciudadanos." (37) 

Otros autores también tratan de definir el crimen 

polltico son en PROVO KLUTT, los que dirigen prinicpalmente -

a Za de un Gobierno; según ROSSI, loa que dirigen contra Za -
personalidad del cuerpo social, contra Za existencia y todo -
de . existencia de un Estado; según CHAUVEAU I HELIE, que van -

contra Za forma social de una Naci6n dete1'1!7inada según MORIN,

Zos que dirigen contra Za personalidad del poder que gobierna; 
según HANS THONISSEN I TISSOT, los que atacan el orden poUtico 

según RAUTER, los que· se dirigen contra Zas Instituciones Polf 

ticas, de' un Pals determinado según SCHIRACH los que dirigen -
contra za' Constituci6n y el sistema poUtico de un Entado de -
terminado; según IVAN VON LITZ los que van contra los derechos -
poUticos, de Za comunidad y de loa individuos 11 ( 38) pero debi

do a que existen criterios diversos, pues unos se atienen al -

bien jurldico lesionado que es meramente objetivo y otros al -

(36),-DICCIONARIO DE DERECHO._Pág.- Z74 

(37),-ASESORIA JURIDICA ADMINISTRATIVA.- Pág. Z3 
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móviZ, que ea obviamente subjetivo no se ha podido obtener -

una definición que sea aceptada por todos. 

As{ por ejemplo Za Organaiaci6n de Estados Am! 

ricanoa en su itttima Asamblea General. celebrada en Waahing-

ton a fines de JuZio del año en curso, considera a l.os deZf 

tos que todos tos Paises consigna bajo eZ rubro de "Delitos 

contra el Estado" como "Delitos graves del orden común y de 

Zoa que lesionan a Za humanidad. 11 (39) 

EZ Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales no define tos detitos pol.{ticos, pero al toa con

sagra bajo el eplgrafo de "Delitos cont:ra Za Humanidad" en-

sus artlcuZoa Z23 y siguientes, y en virtud de ta iniaiati-

va que enviara aZ Congreso del.a Unión el Presidente·ae Za

República Licenciado GUSTAVO DIAZ ORDAZ,miama que ful apro-

bada;ie aiunentó Za penalidad de estos iUcitos y se crearonO 

(38.- A.G.ARCE.-Ob.Cit. Pdg. 355 

(39).- E.RAHIREZ Y RAMIREZ.-Versión Definitiva de ta Resol.~ 
ción et dla Zo. de Julio de 2970.- Pág. 6 
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nuevas figuras delictivas como son el delito de terroris 

ma y el de Sabotaje (arts.Z39 y Z40) haciendo por Zo ta~ 

to imp.rocedente esta reforma, ta libertad caucional para 

cualquier inculpado, poor pasar el término medio arit111! 

tico de Za pena más de cinco años de prisi6n (Decreto -

publicado en el Diario Oficial de Za Federaci6n con fe

cha 29 de Julio de Z9?0). 

Caso idéntico es el de nuestro C6digo Penal -

que tampoco define a los delitos potlticos, pero sl -

los tipifica bajo el rubro "Delitos.contra Za Seguridad 

ckZ Estado" en los artlcuZos WO y subsecuentes: y Zos

cuaZes durante el régimen Gubernativo del Lic • . FERNANDO 

LOPEZ ARIAS fueron reformados, haciendo improcedentes -

Za libertad bajo fianza para todos aquellos que cometen 

esos delitos, pues Za pena que cada uno conlleva para

eZ tél'lllino medio aritmético de cinco años de prisión -

(Gaceta Oficial del Estado de fecha iz de Diciembre de

Z966 No. Z57). 
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Nosotros dan -

Zos autores mencionados, por considerar que pugnan por Za -

libertad, independencia y prosperidad de su patria o de Za-

hwnanidad que constituyen delitos, pues si eso fuera cierto, 

tendriamos que concZui1• después de un rigido anátisis dialé~ 

tico de Za Historia, que éste se encuentra preñada de crimi-

naZes y delincuentes; y que nuestroa mds insignes patricios-

desde el Cura de Dolores DON MIGUEL BmALGO ::t COS'lILLA,ALLey_ 

DE, NORELOS, JUAREZ, WS HERMANOS FWRES MAGON,2.APA'.rA y JARA 

también Zo son: porque atentaron y combatieron el "orden es-

tablecido 11 de su tiempo; LO CUAL NO ADMITIERON NUNCA. 

2.- CLASIFICACION DE LOS DELITOS: 

Los delitos se dividen de Za siguiente manera: 

a).- DELITOS DEL ORDEN COMUN:- Son aquellas fal 

tas u omisiones que cita Zas Leyes Penales sin que en ellas-

tengan fin poZitico ni tengan alguna reZaci6n a ellos. 

b).- DELITOS POLITICOS COMPLEJOS:- Son aquellos 

que se vinculan estrechamente a un fin politico, aunque en -

si mismo constituyen un delito por ejemplo: eZ homicidio de-

una sedici6n. 
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3, - EL ASILO POLITICO COMO LO CONOCEMOS ACTUALMENTE, ASILO 

DIPLOMATICO Y ASILO TERRITORIAL, LA DECIMA CONFERENCIA IBE 

ROAMERICANA. 

EL AsiLo DipLomátiao aomo Zo·aonoaemos aatual

mente naae propiamente en eL siglo XV, al haaer su apariai6n 

Zas embajadas pe!'T1lanentes de los Estados Soberanos; si bien

es aierto que durante largos años esta Instituai6n s6Zo tuvo 

aLgunas manifestaaiones e:rporádiaas. Fué a mediados del si

glo XVII auando ya empieza a proaatiaarse aon más regulari

dad y enaontrando su fundamentaai6n jur-idiaa en Za teorla -

de Za extraterratorielidad, expuesta por el HoLandés RUGO -

PROCIO. Al iniaio en Europa solo se otorgaban aomo ya vimos 

al habLar de eLLos en Los anteaedentes hist6riaos para Zos

delincuentes del orden aomún, y es hasta eL siglo XIX auan

do se reserva exclusivamente para los perseguidos poLltiaos. 

En Amériaa Latina en los aomienzos de Za vida

independien te te de Los Falses de Ibero-Amériaa poao se pra~ 

tiaaba el asilo diplomátiao y no es hasta mediados del si -

gLo XIX cuando empezamos a ver una práctiaa bastante regu -
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llll' entre los Pa{ses y cuya especial situaci6n pol{tica -

brind6 terl71o fértil plll'a que empezara a arraigarse entre 

ellos esta Instituci6n. 

Esto origin6 que en Za Sexta Conferencia In

ternacional Am ericana, celebrada en la Habana, Cuba en -

l928; surgiera Za necesidad de codificar Zas normas rela

tivas al Asilo Diplomático, dando nacimiento con ello a -

un instrumento que se denomin6 Convenci6n sobre Asilo,que 

fué ratificado por México. Suscitando este documento alll!! 

nas diferencias de interpretacion puesto que ah{ se habl~ 

· ba de "Delincuentes PoUticos", y no se precisaba el. con

cepto, bastando que el gobiel71o del Estado teri'itorial al~ 

glll'a el carácter de delincuentes del orden común del Asilo 

para que este abandonara el Pa{s, obligándolo as{ a perma

necer en la cede de la misi6n por largo tiempo. 

Lo anterior trajo como consencuencia en la -

Séptima Conferencia llevada a cabo en Montevideo en el año 

de Z933 se abordaran estos problemas y se fi1'111Q.1'a un docu

mento denominado "Ccmvención sobre Asilo PoUticon Za cual 
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iguaZmente que Za anterior ful ratificada por nuestro País 

entre otros Paises que inte1'1Jinieron. En éZ se encuentra -

ya wia disposición de Za gran importancia que estabZece -

que Za cZasificación de Zos deZincuentes políticos pertene 

ce aZ Estado que presta eZ AsiZo. 

Sin embargo a pesr de eZZo, surgieron aZ~s 

discrepancias en Zo reZativo si sóZo se trataba de wia cZ~ 

sificación pl'ovisionaZ y el Estado Territol'iaZ lo definida 

después. IguaZmente surgieron difel'encias de opinión, por -

eZ de1•echo de ambas convenciones autorizaban sólo en casos

urgentes pero en nÍll~ de eHas se indicaban quien l'eal -

mente tenia eZ derecho de cZasificar taZ situación. 

En eZ confZicto entre Colombia y Perú voZvie -

ron a sui•gi:r discrepancias de nueva cuenta con tal motivo -

deZ asilo concedido en Za Embajada CoZombiana en Lima a VIf 

TOR RAUL HA.YA DE LA TORRE en Enero de Z949. EZ asunto fué -

ventiZado por ambas partes en Za Corte InternacionaZ de Ju!!_ 

ticia, Za cuaZ dictó dos sentencias en el mismo caso, oca -

sionando con eZZos múZtipZes criticas por un amplio sector

de Zos ju1•istas Zatinoamericanos y también Españoles. EZ --
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juicio se tel'TTlinó mediante un tratado entre ambos Pa{ses 

·en el año de Z954. 

Por Za anterior situación tuvo que plantearse un

nuevo problema en Za décima Conferencia Iberoaméricana,

efectuada en Caracas Venezuela en Z954,de e!Za surgieron 

dos documentos Za Convención sobre Asilo DipZomdtico y -

Za Convención sobre Asilo Territorial (40), 

De acuerdo a Za establecido en Za primera de 

ellas todo el Estado asiZante toma en cuenta Zas infor
maciones que el Gobierno Territorial Ze ofreaca al res-. 
pecto teniendo el derecho en virtud de su Soberan{a de

cZasificar Za naturaleza del delito o de los motivos de 

Za persecución, as{ como apreciar si se trata de un ca

so de urgencia y al resolver otorgando el asilo.puede -
otorgar Za salida del asilado al territorio extranjero. 

Dicho instrumento fué ratificado por México, y en IZ se 

especifica claramente cuales son Zas derechos yobZiga-

ciones de cada una de Zas partes signatarias y s~.hace
una adecuada reglamentación de Za práctica. 

(40).- A. SOBARZO.-CONSIDERACIONES SOBRE ASILO.- El 

d{a 3 de Mayo de Z970. Pág. 6, 
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En Za Convenaión sobre Asilo Territorial se estableae 

de manera tajante que ningún Estado Soberano está obligado 

a entregar a otro Estado o a expulsar de su Territorio a -

personas perseguidas por motivos o delitos pol{tiaos, En -
nuestro Pas{s esta disposiaión desde Za Constituaión de -
ZBt? (Art.ZJJ que prohibe expresamente Za aelebraaión de -

tl'atados que tengan por objeto extraditar reos poZ{tiaos,

esctavos, etea, Méxiao no ha ratifiaado este instrumento -
en virtud de que en una de sus aZáusuZas se aonaulaan las
Garant{as Individuales que nuestra Carta Magna otorga para 

todos los individuos que entran al Territorio NaaionaZ. 

4.- CAUSAS Y FINES DE LAS PERSONAS DIPLOMATICAS SECUESTRA

DAS: 

En el Gran Diaaionario Enaialopédiao Ilustrado define 

Za palabra WSECUES'PROw es Za aaaión y efeato de seaues -
tl'ar de saaar sin autoriaaaión ni pel'111Íso, en Zas últimas 

décadas Zas organizaciones guerriZZel'tls han utilizado --
el secuestro bien en persona, bien en medio de transportes, 
para conseguir importantes rescates o para llamar Za ate~ 
aión mundial, ( 41JJ , 

( 4 0), -Ob. Cit. - Pág. 3460. 
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Como anteriormente se cita en Zos dZtimos años -

en eZ panorama mundial y principalmente latinoamericano he -

mos presenciado como se ha acrecentado eZ secuestro de perso

nas y diplomáticos con fines políticos, esto Zo utilizan co -

mo arma política aunque en realidad no ea nada nuevo, pues -

en Z956 agentes de Zas ordenes del dictador RAPAEL LEONIDES -

TRUJILLO, SECUESTRARON EN LAS CALLES DE Nueva York aZ profe -

sor de GAI.INDO quien liab!a sido opositor suyo y Za Uevtl1'on -

a Santo Domingo donde fué asesinado por TRUJILLO, pero Zo in

novador en ésta situaci6n es que ahora se ha dirigido contra

dipZomáticos extranjeros por cuyo rescate se obtiené Za Zi -

bertad de presos políticos. 

La oteada de secuestros diplomáticos comenz6 -

propiamente ei 4 de Septiembre de L969 con La captura·en Zas 

caZZes de Río de Janeiro deL Embajador Norteamericano CHAR -

LES B. ELBRICK, cuya Libertad fué canjeada por Ziberaci6n de 

quince reos poZ!ticos. 

- 85 -



En Montevideo Uruguay a fines de ese año, Zas 

Tupamaros secuestraron a GAETANO PELEDRINI CIANPE'fRO, rico 

banquero de origen Italiano, eZ cual cuya libertad fué lo

grada entre otras cosas por medio de una fuerte swna de di 
nero. 

EZ 24 de Marzo, eZ agregado aéreo norteameric~ 

no DONAL I. CRO"l{LEI fué canjeádo po~ quince reos poZiticos, 

cifra que más tarde Hegaron a diecinueve". (4ZJ ' 

Ese mismo mes en Argentina, fué secuestrado = 

eZ CdnsuZ Uruguayo WALDEMAR SANCHEZ, puesto después en Zi-

bertad por razones humanitarias. 

Tiempo después fué secuestrado eZ Embajador de 

Za Alemania Federal CONDE VON SPRE'!I en GuatemaZ por cuya--

Ziberacidn exigian Za libertad de veinticinco presos politi 

coa y ai no aceptar ei canje el Presidente de dicho Pais --

CESAR HENDEZ MONTENEGRO fué ejecutado ei Embajador, esto --

trajo consigo grandez especulaciones de la prensa mundial -

ya que desde el punto de vista juridico es un lzomicidio. 

(ilJ;-E. RAMIREZ, Sin solucidn Diplomática a Za mano.El dia 
. Zo. de Abril de Z970,Pág. 
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Un ejerrrplo similar al anterior fué el de Don -

BENITO JUAREZ,quien a pesar de ser católico y juI'ista, al -

Emperador MAXIMILIANO DE lIANBURGO lo condenó a ser fusilado 

en el Cerro de Zas Campanas; oponiéndose en Za opinión mun

dial y principalmente de los intelectuales Europeos quienes 

solicitaban el indulto para el Principe Austriaco. 

Aproximadamente a mediados del mes de Junio, el 

ejército de Za Liberación Nacional de Bolivia secuestró a 

dos Ingenieros Alemanes de Za República Federal, por cuya Zf 
beración obtuvo Za liberación de diez presos pollticos,mis -

moa que fueros asilados por Cuba. 

EHRENFRIED VON HOLLEBAN Embajador Germano acci

dentalmente fué secuestrado en Brasil el dla ZZ de Junio por 

un comando urbano y canjeado después de Z23 horas de cautiv!!_ 

rio por cuarenta presos pollticos que fueron asilados por -

Argentina. 

Después hubo dos secuestros mds los cuales fue

ron a fines de Julio en Montevideo Uruguay, por el Ejército

de Liberación Nacional (Tupamaros), quienes primero captura
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ron aZ Juea DANIEL PKREIRA MANELLI y d{as despuds eZ C6nsuZ

GeneraZ de Brasil ALOISIO DIAZ GOMIDE y eZ experto norteame

ricano de Za Agencia Internacional de Desarrollo DAN MITRIO

NE por cuyo rescate piden Za libertad de todos los presos Pi?. 

Uticos (l30) 

Algunas de las causas y motivos que engendran -

estos actos llamados de "TERRORISMO" fueron expuestos en la

muZticitada Asamblea de la O.E.A., en la cuaZ numerosos Pa{-

ses principalmente Chile y Panamá "advirtieron que insoportg_ 

bles condiciones poZ{ticas, sociales o econ6micas explican -

los actos desesperados de terroristas y secuestradores"( 42) 

Y as{ por ejemplo el Canciller Panameño JUAN -

ANTONIO en dicha y haciendo alusi6n directa a los Estados

Unidos consider6 que "El verdadero terrorismo es el que las 

oligarqu{as ejercen contra pueblos". (43) 

Los fines que buscan los terroristas con los -

secuestros es obvio, tener el asilo territorial para deter

minados presos polltiaos, Zo cual viene a constitulr una --

'• (~2.-R.UTRILLA/úmerosos Gobiernos advirtieron .. El dla lo.-
.· de Julio de l970. Pág. 6 
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su tipo de Institución. Se otorga generalmente atendiendo -

a dos causas fundamentales: I.- Por el deseo antes de sal -

var una vida, Za del preso polltico, cuya existencia se ve

rla en grave peligro en caso de que el Pala elegido negara

Za concesión del asilo y II.- Porque actualmente siempre a

solicitud tanto del Gobierno en donde el secuestro tuvo lu

gar, como de aquel cuyo diplomático fué secuestrado. 

El Terrorismo se define como "Dominación por -

el terror, fol'ITla de violencia de intencionalidad polltica -

encaminada a destrulr o deteriorar una orden establecida,-

por el consiguiente clima de malestar e inconfo1'Tllidad a Za
vea" (44). 

5.- LEGISLACION AEREA, CONSECUENCIAS Y FINES DE DESVIOS DE

SECUESTROS AEREOS A PAISES SOCIALISTAS. 

Ya que dla con dla se han incrementado los pr~ 

gresos cientlficos de Za navegación aérea, se creó Za nece

sidad de Zegisla1• sobre Za creación de un Derecho Penal Aé

reo, el cual regirla a todos los Falses. Con tal fin se han 
creado va1•ias conferencias Internacionales de Navegación -

Aérea y otras más por el Comité Internacional Técnico de --

(44).- GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO.-Pág. J?ZO. 
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Expertos Jurídicos Aéreos (C.I.T.E.J.A.) con eZ fin de obte 

ner norm:zs que Zo regulen. 

Sin embargo, después de numerosos estudios y -

debido principalmente a Za experiencia obtenida recientemen

te cada Estado en Za materia, parece imperar eZ criterio de

que sea cada País eZ que en uso de su Soberanía sancione Zas 

delitos, Zas cuaZes han venido a constituir un capitulo esp~ 

ciaZ dentro de Za LegisZaci6n PenaZ. 

Toda vea que constantemente se suscitaban des -

vios de aviones por parte de perseguidos poZiticos, quienes

recurren a esta medida para Zograr asiZo territorial Cubano

ya que este País Zes proporcionaba todas Zas faciZidades;por 

consecuencai en Za Conferencia de Punta de Este Uruguay; ce

lebrada por Za Organizaci6n de Zas Estados Americanos y de-

Zos acuerdos de Za misma como fueron: Za expuZsi6n de Cuba -

y eZ rompimiento de Zas relaciones diplomáticas de Zas Paí -

ses Americanos (con excepci6n de México). 
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El primer Secuestro aéreo fué un avión Cotom -

biano quien fué desviado de ruta por varios perseguidos po

llticos, después siguieron los aviones de Estados Unidos -

y de otros Falses Sudamericanos, en México han sido desvia

dos tres aviones de ta Compañla Mexicana de Aviación. Ante

ta anterioi• situación et Gobierno de Cuba e'l dla l9 de Sep

tiembre de l969, en uso de su Soberanla y con fundamento en 

loe Tratados de Extradición que tienen celebrados, ta Ley -

sobre e'l desvlo de Aviones o Naves Marltimas y cuyas partes 

esenciales para nuestro estudio son Zas siguientes: Ley No. 

'l228.- Artlcu'lo J.- Esta Ley ap'lica a Zos actos que se re-

lacionan a continuación: 

B).- Desviar una nave aérea o marltima de su ruta de eue -

actividades normales mediante engaño, soborno, violencia,

intimidación o en convivencia con cualquier miembro de 'la -

tripulación. 

C).- Poner en peligro Za seguridad de una nave aérea o ma -

rlrima o de Zas personas que se encuentran a bordo, o de -

terceros, o buen orden y Za disciplina dentro de Za misma. 
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ARTICULO 2.-Los autores de Zos actos descritos en eZ art{cu 

Zo primero, que arriben al territorio Nacional, podi•án ser

devueZtos al Estado afectado, siempre que sean reaZamado -

por un Estado conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO 3.-Las medidas dispuestas a la preaente Ley se apZ:f. 

carán únicamente, sobre bases de igualdad y estl'iatamente -

reciprocidad respecto a los Estados afectados que aaordaren

bi lateraZmente con Cuba Za apUcación de ·lgualdad poUtica -

a los casos comprendidos en la misma. 

ARTICULO 5.- Sin perjuicio de Zo dispuesto en esta Ley, eZ -

Estado Cubano en ejercicio de su Soberan{a se reserva Za pr~ 

rrogativa de otorgar el derecho de asilo, cuando lo estime

justificado, a aquellas personas que, por motivos de orden

pol{tico, arriben a nuestro Pa!s, liabiéndose visto en Za n~ 

cesidad de utiZizar esta v!a extrema para eludir un real -

peZigro de muerte o grave represión. 

ARTICULO 6 •••••••• 

En caso de que las autoridades de otro Estado

recZamen oficialmente Za devoZución de tales personas, las
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autoridades cubanas de inmigración resolverán, mediante un -

procedimiento swnario sobre Za pi'ocedencia e improcedencia -

de dicha reclamación, conforme a Zos preceptos que antece -

den. 

• •.•..•• Dada en eZ PaZación de Za Revolución en 

Za Habana,Cuba, a Z6 de Septiembre de Z989. OSVALDO DORTICOS

TORRADO.-Presidente .- FIDEL CASTRO RUZ.- Primer Ministro.- -

RAUL ROA GARCIA.- Ministro de Relaciones Exteriores. 

EZ primer desvio de aviones ocurrid en nuestro

Pais fud realizado eZ 26 de Julio de Z969 por dos jovenes 

universitarios que eran perseguidos PoU:ticos. 

Ante esta situación Za Procuradu.ria General de -

Za República, con fundamento principalmente en Za adicidn que

se habia hecho al articulo l70 del Código Penal Federal párra

fo Tercero que establece 1~simismo se impondrá prisión de ci~ 
co a veinte años, sin perjuicio de Za pena· que corresponde -

por otros delitos que cometa, al que hiciera cambiar de de! 

tino una aeronave vaZidndose de amenazas, violencias, in -

timidación o por cualquier otro medio il{cito, que· Za hi

ciera desviar su ruta {l5) solicito por conductos diplomdti -

(45),-N.D.URDANIVIA.- Diario Oficial de Za Fed. Diciembre 24 -

de Z968. 
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coa aZ Gobierno Cubano Za extradici6n de' Zas mencionados Uni

versitarios a quienes consideraba delincuentes deZ orden co -

mún; dicha extradici6n fud negada por Cuba, en virtud de haber 

concedido, en uso de su Soberan{a eZ asiZo poZ!tico a Zos jo

venes mexicanos. 

Esto indidabZemente no fud deZ agrado de Za pre~ 

sa internaaionaZ ni muc1zo menos Za prensa mexicana, quien Zo

utiZiz6 para fomentar Za confusi6n y euforia anticubana en eZ 

puebZo meciano; Zoa cubanos en pZeno derecho contestaron en -

un artlcuZo intitulado "Respuesta a cierta prensa me:cicana" -

cuyo contenido fud casi inddito en nuestro Pala, y en cuya -

parte que nos interesa dice "Cierta parte de Za prensa mexicg_ 

na conocida por sus desleznabZes y carencia de escrdpuZos, ha 

venido empleando tonos soeces, calumniosos y mendeces caZificg_ 

tivos en atacar a eZ Gobierno Cubano, a ra{z deZ desvlo hacia

nuestro Pals, eZ pasado 26 de JuZio, de un avi6n de Za Compa

ñia Mexicana de Aviaci6n y, posteriormente ante Za decisi6n -

de conceder.asilo poZ!tico a Zoa dos jovenes universitarios -

que realizaron este hecho. 
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•.•••• EL cuaL LLegó a su cuLminación posteriormente ante eL 

fallo absolutorio dictada por eL TribunaL Revolucionario 

al resultar probado que los Estudiantes ......... habían com!!_ 

tido este heco por móviles de carácter político, y Za reso

lución de nuestro Ministro de Relaciones Exteriores otorgá?!, 

doZe, a solicitud de Los interesados, eZ asilo político. 

Es conveniente subrayar que eZ texto deZ conV!!_ 

nio pendiente de aprobación salvaguardar, en forma texativa 

eZ dereclzo de ambos Paises a otorgar asilo poUtico en su -

territorio a aqueZZas personas a quien concurren en Zas si

guientes circunstancias que fundamenten esa decisión, aspe~ 

to que también se preveé en eZ articuLo 5 deZ tratado de E~ 

tradición vigente, como se consigna en Za declaración fol'71l!! 

Lada sobre el caso por eL Ministtro de Relaciones Exterio -

res' 

Por eZ motivo ya citado y por Zas relaciones -

existente entre Los dos Paises, eZ Gobierno de Cuba ha es~ 

do en disposición en suscribir con eZ de México un acuerdo - ; 

bilateral en este sentido, acuerdo que, aunque en vía de t~ 
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mite, no ha sido concluido. 

Debe quedar en forma muy claro que Cuba solo -

concibe sus relaciones en un pie de absoluta igualdad y re

ciprocidad. 

Recientemente el hecho de"aeropiratería" más -

reciente en Ainérica fué el 2 de Agosto, cuando un avión - -

Jumbo Jet de Za línea Panamerican, con 378 pasajeros a bor

do fué desviado a la Habana, de su ruta Nueva York a San -

Juan Puerto Rico, por un norteamericano. Igualmente en Eu -

ropa también se han presnetado varios casos; así por ejem-

plo eZ dia 22 de Julio comandos árabes del frente popular -

de liberación Palestina ; se apoderadon de un avión de la -

Compañía Griega Olymplic Airuiys, que dirigían de Beirut -

a Atenas con 52 pasajeros y por cuya devolución obtuvieron

la libertad de siete árabes por parte del gobierno griego. 

Los fines de estos actos son eminentemente p~ 

líticos o sea obtener eZ asilo territorial y en América -

con mayor razón ya que Zos móviles de estos actos son los

mismos que Zos secuestros políticos, 

(f6),..J.E.HENDOZA.Pel'iódico Granma,24 de Agosto de Z989, 
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pero posteriormente este beneficio trajo consigo un abuso de ese -

de ese derecho. 

7a.- EL AsiLo DipLomático surge desde eL sigLo XV aL iniciar

se Las embajadas permanentes de Los Estados soberanos. AL princi

pio en Europa se otorgaba a Los deLincuentes deL orden común y -

es hasta eL sigLo XIX cuando se reserva a perseguidos poLiticos. 

Ba.- EL AsiLo TerritoriaL tiene como principaL instrumento -

La soberanía de Los Estados ya que de manera tajante se estabie

ce que ningún estado soberano esta obLigado a entregar a otro -

Estado o a expuLsar de su territorio a personas perseguidas pozo

motivos o deLitos poLíticos. Aunque para México este principio -

Lo tiene contempLado en Las garantías individuaLes. 

Ba.- La extradición se encuentra regida por tratados y Leyes 

InternacionaLes, pero sobre todo que esté constitucionaLmente -

permitido por La vía judiciaL ya que no se debe afectar La sobe

ranía de Los Estados. Por Lo tanto Las fuentes de La Extradicidn 

son: eL Código PenaL y de Procedimientos PenaLes ZocaLes y fede

raLes, La constitución, La Ley de extradición, tratados interna

cionaLes y La reciprocidad internacionai. 
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CAPITUW QUINTO: 

CONCLUSIONES 

Ia.- Desde siempre Za problemdtica que entraña los derechos 

de Asilo y Extradici.1n Izan sido impo1•tantes, sobre todo que Za

prevención de Za segunda figura solamente tiene lugar cuando -

los pa{ses interesados tengan relaciones diplomáticas y Za ten

gan concertada. 

2a.- Como se explicó durante el desarrollo de este trabajo, Za 

Extradición es el derecho de solicitar a un Estado Za entrega -

de una persona por otra Nación procediendo únicamente en asunto 

o cuestiones del ámbito penal, o sea, que el autor o cooparticf 

pe haya hu{do a aqudZ con el fin de quedar fuera de Za acción -

de Za justicia. 

3a.- La Extradición de los delincuentes fud practicada por -

los pueblos mds antiguos, basdndose principalmente en Za costU!!! 

bre y Za reciprocidad observada entre ellos. En loa Romanos, -

Egipcios y Jud{os, existió este principio estableciendo cada -

quien sus propias normas de procedencia. 
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4a. - En México Za extradiai6n de delincuentes tuvo su origen 

en ta Constituci6n de L824 siendo presidente de Za Repúbtica -

ei GeneraZ GuadaZupe Victoria y no es sino hasta Za Constitu -

ci6n de L857 cuando se prohibe ta ceZebraci6n de tratados que 

tengan por objeto ta entrega de reos poZ!ticos, esctavos, etc. 

Y en Z897 tras ta promutgaci6n de La Ley de Extradici6n se re

gtamenta Za entrega de deLincuentes deZ Orden Común. 

5a.- EZ AaiZo surge desde tiempos antiguos aún en puebZos

como Roma donde no tuvo gran desarroZLo ya que no fueron afec

tos a poner Limites a BU poder. sin embargo esta figura se va

transf armando como consecuencia de Zas constantes Luchas entre 

Los Papas, Reyes y pequeños puebLos ItaZianos. Por Zo tanto -

es de entende1'se que eL or!gen deL asifo fué genérico pero ha

ido evoiucionando hasta que en nuestros dias s6Zo se permite -

pov cuestiones esenciaZmente poZiticas. 

6a.-En su inicio et darte Asito a una persona significaba

que fuera inmune, como se exptic6 anteriormente, bastaba en -

tvar a un tempZo o ciertos Zugarea o como en Roma, tocav Za e! 

tatua deZ Rey para que a esa persona no se Ze pudiera moZestav, 
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toa.- Podemos decir que el Estado surge como Za necesidad -

de poder distinguir Zas corrrunidades políticas y que cada Estado 

está modulado por su territorio, soberanía y población siendo -

éstos los elementos que confol'ITlan Za autonomía del poder de ca

da Nación. 

lla.- El art. ZZ9 de Za Constitución Mexicana establece que 

cada Estado tiene o ligación de entrega sin demora los crimina

les de otro Estado o del Extranjero a Zas Autoridades que Zo r! 

clamen, claro está que siempre y cuando en los delitos interna

cionales estén definidos en Za Ley Penal mexicana, Y que sobre

todo no haya tenido Za calidad de esclavo en su país que Zo so

licite, 

Z8a.- Para que pueda proceder Za solicitud de extradición -

está debe contener lo siguiente: I.- El mandamiento escrito de 

Zas autoridades judiciales que fwide y motive Za causa legal -

del procedimiento. II.- Las inserciones necesarias para compro

bar Za comisión del delito se encuentra plenamente comprobada. -

III.- La filiación y señas particulares del individuo que se r! 

clame, sus retratos y medidas antropométricas: IV.- Las presun

ciones o sospechas fwidada que exista contra Za persona requeri 
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da para reputarla que ha pai•tiaipado en el delito que se Ze -

atribuye y por último Za especificación que rJ.e acuerdo con Za -

Ley del. Estado requiriente Ze corresponda. Sol.amente si eZ exho~ 

to se pide por reos Zos cuales sus causas se encuentran ya een-

ten'ciada entonces únciamente contendrán Zos requisitos contemp~ 

dos en Za fracción primera y copia certificada en Za parte reZa

tiva a dicha sentencia. 

Z3a.- El delito politico es uno de los mds controvertidos -

d.eZ Derecho Penal Internacional y diversos autores se han dedi

cado a dar una definición de él sin Uegar a una concZusión en

común, pero sin embargo el Código Penal para eZ Distrito y Te -

rritorios Federales no lo define pero si lo consagra bajo eZ-

epigrado de "Delitos contra Za Humanidad" en su arti:culo 1.23 y

siguientes. 

1.4A.- EZ asilo PoZitico con eZ tiempo trajo como consecuen

cia del secuestro y con éZ el terrorismo ya que es Za acción y

efecto de sacar sin autorización ni permiso a personas y hasta

aeronaves. Esta figura es utilizada por Zoe guerrilleros ya sea 

de personas o de medios de transporte atentando en varias oca-

siones contra Za vida de los secuestrados con eZ fin de lograr 

Za atención mundial o de obtener Za libertad de presos poZiticos 

- ioi -



trayendo como resu2tado que se Zegis2e ai respecto. 

L5a.- Como anheZo pZat6nico de todo io tratado en este trabajo, -

lZegando a conc2u{r que todos los Pa{ses de2 orbe sin importar -

sistema po2{tico, creenci~s, razas, etc. concerten un tratado de

observancia obligatoria y con sanciones economicas para ei cum -

p2imiento, en et que se plasme e2 procedimiento y efectos de2 de

lito de Asi2o y Extradici6n. 

Fin eZ Tema Cuarto haremos un aná2isis deZ De2ito P~ 

l{tico.y del Derecho de Asilo, iniciando por Za definici6n de de

lito para que continuemos con eZ DeZito Po2{tico y Asi2o Territo

ria2, se señalan 2as causas y fines de Zas personas dip2omáticas

secuestradas, avocándonos sobre Za Zegis2aci6n Aérea y Zas conse

cuencias y fines de desv{os y secuestros aéreaos. 

Las conclusiones de este trabajo de tésis se encue~ 

tran señaladas en e2 cap{tu2o quinto donde se ana2iza en fo:rma -

breve Zos efectos y eZ procedimiento deZ Derecho de Extradici6n -

y et Derecho de AsiZo. 

Ape2ando a Za benevolencia de2 Jurado, presento a -

su conaideraci6n este breve análisis. 
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